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PROLOGO 

Esta tesis fue preparada para servir de guía o manual en el estudio de Análisis de las 

Compensaciones y Devoluciones de Impuestos Federales. y mi propósito al manifestar por 

escrito las lecciones que conf'orman esta materia, es la de conf'onnar un criterio entre los 

particulares y la autoridad en virtud de que el que ya se tiene, al parecer es confundido en 

varios de sus aspectos que después analizaremos. 

Intento ser útil a todos los alumnos de la de Facultad de Derecho de la Universidad 

Lasallista Benavente, y a todas las personas interesadas en iniciar el estudio de la manera de 

efectuar la Compensación o solicitar la Devolución de los Impuestos Federales y a aquellas 

que habiéndolo estudiado ya desean tener a mano una tesis de consulta breve y rápida sobre 

las bases generales y principios fundamentales generalmente aceptados. 

Para alcanzar el fin que me he propuesto, he procurado presentar el tema, tanto en 

su proceso sustantivo como formal o procesal, de una manera sintética y sinóptica, 

relacionado en lo posible los conceptos teóricos con su aplicación práctica en la ley 

mexicana. 

Considero que la lectura y estudio de la presente tesis, además de proporcionar una 

inf'onnación global elemental de la forma de Compensar y de saber solicitar la Devolución 

de los impuestos federales, permitirá al lector estar en aptitud de conocer e identificar las 

diversas figuras, así como también las instituciones complementaria, necesarias para la 

efectividad de tales figuras, así como también las diferentes leyes en las cuales se apoyaría 

en el proceso de Compensación y Devolución de tales Impuestos. 

Finalmente, recomiendo que durante su estudio se recurra complementariamente y 

con frecuencia a otras obras de la bibliografia, sean generales o especiales. que traten con 

más oportunidad y detalle los temas tratados, sobre todo si se tiene el interés e inquietud 
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especial sobre como efectuar la Compensación o solicitar la Devolución de los Impuestos 

Federales. pues de esa forma serán más sólidos y seguros los conocimientos elementales y 

estará preparado el camino para empresas mayores como la investigación fiscal. 
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INTRODUCCION 

Durante la historia económica de todos los pueblos. al requerir éstos de un gobierno 

que tuviera inherentes diversas funciones tales como la representación de los pueblos y la 

prestación de diversos servicios públicos. se hace necesario e indispensable el tener que 

gravar la fuente de riqueza de los particulares, imponiéndoles cuotas sobre la ganancia 

percibid~ cuotas que podían ser en circulante o en especie. es decir. con materias primas. 
aniinales, etc. 

De ahi deriva la palabra .. impuesto". ya que es una imposición del gobierno de 

gravar la riqueza que obtienen los particulares por las dif'erentes actividades económicas 

que desarrolla. En ef"ecto. es de resaltar que posteriormente dichos impuestos se establecen 

de una manera obligatoria, cuyo incumplimiento trae apartjada una sanción que va desde lo 

económico hasta penas corporales. 

En el tema que nos ocupa. Compensaciones y Devoluciones de bnpuestos 

Federales, resulta importante mencionar que la Compensación es una f"orma de pagar los 

impuestos. que es una figura creada desde los inicios de cualquier relación contractual. es 

decir, la Compensación no nace como figura fiscal. sino como figura civil de tratos entre 

los paniculares en la que medularmente las personas de acreedor y deudor recaen en una 

misma persona, o sea , los sujetos de la relación contractual tienen la misma característica; 

luego pues. esta figura es una fonna de extinción de las obligaciones. 

Al oacet" como t"orma de extinción de obligaciones. ésta es atraída por los gobienlos 

de los pueblos para una mejor cobran?A (recaudación) de impuestos. 

En cuanto a la Devolución. debemos mencionar que no es un beneficio det 

gobierno, y que 11 diferencia de la Compensación, los sujetos que aquí se relacionan, 

( gobierno ) tiene la persona de deudor, y el gobernante es el acreedor de dicho personaje, 
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de tal suene que la Devolución consiste meramente en aquellas cantidades de dinero que 

tienen a su ravor los paniculares en virtud de que estas fueron pagadas en exceso o tueron 

indebidamente cobradas por el Estado. 

Por lo anteriormente expuesto. mi intención se hace cada vez más clara. el estudio 

de la Devolución en cuanto a su forma de extinguir la obligación con el Estado y. la 

Devolución de impuestos como figura adquirida por los particulares frente aJ Estado. 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO I~ ORIGEN DE LOS IMPUESTOS 

La frase con la que se inicia la Reseña Histórica de los tributos "Toda Ciencia se 

hace mas comprensible a partir de su entorno histórico", hace mas tiicif ta campa ensíón de 

este escrito. 

Es claro que ta raíz de los tributos nace desde ta epoca prinñtiva det hombre donde 

todos conocemos que estos entregaban ofrendas a sus dioses a cambio de algunos 

beneficios, costumbre que todavía existe en algunas sociedades. 

La historia de los tributos se remonta a los albores de la civilización. Epígnlf'e. La 

palabra iJnpuesto proviene de ta raíz latina, ímposítus, que significa tributo o carga. 

Otros de los principios que se aprecia es que desde la civilización griega se maneja 

la progresividad en et pago de los impuestos, aunque es triste ver que se desvirtuó su 

esencia ya que actualmente. se puede apreciar que la clase pobre paga igual o mas que 

aquellos que se encuentran en los altos estatus y es dificil que este principío recobre su 

original significado a raíz de otro concepto que se conserva desde antiguas civilizaciones 

~El mantjo de la política ñscat", que segiln estudios actuales no ha funcionado o no ha 

cumplido su cometido. 

En los tiempos antiguos aden1ás de recaudar los tributos. tambíen los controlaron, 

administraron y clasificaron. Para su control nace la figura del inspector de finanz.as. 

actualmente conocido como contralor dando nacimiento al registro y comprobación de ta 

contabilidad. 

El impuesto es la obligación coactiva y sin contraprestación de efectuar una 

transmisión, de valores econOmicos (casi siempre en dinero) a tisvor det EstadO y de tas 

entidades autorizadas jurídicamente para recibirlos. por un objeto económico. con 

fundamento en una ley, siendo fijadas las condiciones de fa prestación en funna autoritaria 
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y unilateral' por et" ~o activo de ta obligación tributaria. 

Encontramos pues que los impuestos. tributos o comribuciones son los que los 

cíud'adanos pagamos at Estado y que ademas intlUyen de gnm manera en su situación 

económica y social no son una costumbre reciente ya que. desde tiempos antiguos se 

conocen reseibls sobre esta costumbre cuya firiatidad es dar recursos a tos países para sus 

inversiones y funcionmniento. 

ConceptÚo a los impuestos como las comribuciones que conf'onne a la ley. exige el 

Estado. con carácter general, obligatoria e irnpersonal. a todas fas personas tísícas y 

morales. cuya situación coincide con el hecho generador del tributo. y que lleva como 

destino cubrir et gasto público, sín que esperen tos sujetos pasivos una Compensación o 

beneficio directo. 

Lo citado. se desprende del Artículo 31 Fracción IV de nuestra Constitución 

Política, que a la letra dice: -3'1. Son oblil!¡aciOnes efe fas mesica-:- IV. Contrillair para 

los gastos públicos. así de la Federación como del Estado y Município en que residan. 

de fa manera proporrional y eqaitatiYa qae cliSponp las leyes -. Mismo que impone 

ésta obligación contemplando sus caracteristícas ( justo y equitativo ). la cual. entrar a su 

estudio resuttaria materia de otro tema de tesis, mas sin etnbaigo si podernos conceptuaT tos 

principio de equidad y justicia de fa siguiente manera: 

Adam Smith formuló los siguientes principios: de .Justicia. de Certidumbre. de 

Comodidad. y de EcoaOIBia. •-

Principio de justicia: Dice al respecto .. Los súbditos de cada Estado deben 

contribuir al sostenimiento del. gubíet IK> en una propot ció11 Jo mas eet ca11a posible a sus 

1 espectivas capacidades: es decir; en proporción a kJs ingresos que gozan con fa proteccíón 

l . De Pinit V.a Raf'ael • Diccionmin de Dicrecho. 16° edición. Editorial: P<XTUa, México r--~~~-------
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del Estado. De la observancia o menosprecio de esta máxima depende lo que se 

tTama Ja equidad o taita de equidad efe tas impuestos"r_ 

Equidad: Atributo de la justicia. que cumple la función de corregir y enmendar el 

derecho escrito, restringiendo unas veces la generalidad de ta fey y otras extendiéndofa para 

supfrr sus deñciencias, con et ~o de atenuar et rigor de ta misma. 

En la concepción romana de la equidad ésta se presentaba. frecuentemente. como 

opuesta al derecho; pero actualmente es considerada como un elemento del de1 echo 

positivo y como un criterio de interpretación y de aplicación de la ley. no como un 

principio extraño y en conflicto con er derecho. 

La equidad es para muchos la expresión de la idea de la justicia no encerrada dentro 

de tos limites del derecho positivo, sino en su estera y acepción mas atta. aquella que se 

llama elemento filosófico del derecho. 

En tos autores de nuestro tiempo ta equidad no tiene una definición uuiuúmemente 

aceptada, aunque en las que se han formulado por ellos tienen. sin duda. elementos 

comunes. " 

Castán la ha definido diciendo que es .. el criterio de determinación y valoración del 

derecho que busca ta adecuación de las normas y de tas decisiones judiciales a tos 

imperativos de la ley natural y de la justicia. en forma tal que permita dar a los casos 

concretos de ta vida con sentido tte,Dbfe y humano (no rigido y tormalista) et tratamiento 

confurme a su naturaleza y circunstancias"_ 

Para savatier ta equidad es et derecho natural interpretado por ef juez. 
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Rugiero y ~aroi la definen como aquel criterio que fuerza al juez a tomar en 

consideración- ras circunstancias no contempradas por ta norma (que por necesidad lógica, 

debiendo ser universal y fija. no puede prever todas las particulares circunstancias que 

concurririm en cada caso concreto), y adaptar a ellas su decisión en Ja apticación ctet· 

precepto. de tal modo que sea restaurado aquel supremos principio de igualdad en el que la 

propia norma se inspira. 

Roque Barcia., filólogo español del siglo pasado. definió la equidad como la 

formula práctica, presente, social, tjecutoria de la justicia. En este sentido, ta equidad. es, 

realmente. un modo. sin duda el único racional y humano. de administrar justicia. 

El concepto mas exacto de la equidad. nos lío dio Aristóteles en su etica a NíCómaco, 

en la que resalta la función correctiva de la ley en cuanto por su generalidad precisa la 

adaptación at caso singular de que se trate. En este sentido se suefo aliTinar que Ja equidad 

es fa justicia del caso concreto. 

La equidad más bien que como fuente del derecho- directa o indirecta- ha sido 

considerada como un criterio de interpretación de las normas jurídicas, que permite llegar a 

una aplicación de la regla general y abstracta al caso concreto en términos de proposición y 

equilibrio, para evitar tas consecuencias que pueden derivarse, en ocasiones, de la 

apreciación de cualquier norma juridica o disposición legal en su sentido estricto y 

rigurosamente literal. 

El Código Fiscal de la Federación. en su artículo 2° fracción 1 define al impuesto 

~o las cantril>aciones estabtecid- - ley qae delJen papr las personas f&kas y 

morales que se encuentren el la situación jaridica o de hecho prevista por la misma y 

q- ._. distintas de las seitabd- en lits f"nceiOnes n. DI y IV"" de ese IDiinno artii:afo 

(aportaciones de seguridad social, contribuciones de mtjoras y deiechos, respectivamente).s 

·'· R,...fri8'_.L Lohdn R•)I. ~ Fi'Ollal.I. ?f& F.Afiriñn. F ... di1""1..J H•law. ~imfllJJUI l""E~·~ñ:I ~rr~'°"::·:_-----:-::::---t 
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De la Garaa nos propone la siguiente definición: .. El impuesto es una prestación 

tributaria obligatoria ex-liege. cuyo presupuesto de hecho no es una ac:tíVíc:tad' díet' E5tado 

retérida al obtígado y destinada a cubrir tos gastos públicos ... 

El autor Ernesto Flores Zavala. en su obra Element- de Finanzas Públicas 

Meiican~ podemos encontrar otras clefiftiCiOnes como son lils ~aientes~ .. 

Ehberg define el impuesto en los siguientes términos: 

-Los impuestos son prestaciones, hoy por lo regular en dinero, al Estado y demas entidildes 

de derecho publico, que las mismas reclaman. en vinud de su poder coactivo. en Corma y 

cuantia determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial' con el' tin de satístácer 

las necesidades colectivas" 

Viti de marco dice: .. el impuesto es una pane de la renta del ciudadano. que el 

Estado percibe con el fin de proporcionarse los medíos necesarios para ta prodUcción die tos· 

servicios públicos generales" 

Cossa, establece: ··impuesto es una pane proporcional de la riqueza de los 

paniculares, diedUc:ido por la autoridad. pública, a fin die proveer a aquetfa parte de las 

gatos de utilidad gellel'al que no cubren las rentas patrúnorúales" 

r:" ~~IS CON 5 
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Nitti : .. El impuesto es una cuota. pane de su riqueza, que los ciudadanos clan 

ol'Jfi8at01 ia11-1te ar .EStacfo y a ros entes focales de da ecl'lu achníiñSlnstivo para pouea fOs en 

condiciones de proveer a la satisf'llCCión las necesidades colectivas. Si el carácter es 

coactivo y su procfiicto se cfestina a ta realización de servicios cte utilidad' seneraf y de 

naturaleza indivisible.~ 

En la -cidopedia juridica Omeba. podem- -c:-trar otras deftnic:io

~ -• r.s sigeieerer. s. 

Moataqaieu dice que: .. Las rentas del Estado (comprendiendo en ellas. 

neturafmente, ar impuesto) son fás partes de sus tnenes que dil cmta ciirdildímo para tener 

seguro ef resto o gozaT de él. agradabtentente .... 

Colmeiro expresa: .. Llámase impuesto o contribución de la cuota pane de su 

tonuna, que er ciudírdímo pone en las manos áet· gol'ñemo para atender a fas c:arps del 

Estado.~ 

Hurtado, define: .. El impuesto puede definirse como: La participación que 

Jegalmente toma fa sociedad en IOs fines det Estado. •r 

IL Denis define: .. Impuesto es la contribución obligatoria del individuo a las cargas 

que la conversación y el' ctesenvotVimiemo ctet· cwiju11to áef cuerpo socíaf í11apusíao11 a fas 

generaciones pasadas y en pago de los servicios públicos que exigen de la generación 

p1 c:w:ute.,,.., 
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riquez.a de los paniculares, que con la autoridad del Estado, de la provincia o del municipio 

se resavan pm11 ~a una parte efe los pstos püfllíé:os tiectios en venhl!i8 dé fá 

genenslid'acf de ros contrmuyentes .• r 

Nitti expone: .. El impuesto no es otra cosa que una extracción de riqueza efectuada 

por er EStacto, o tas poderes kx:ates, de lé>s recursos iiJdivídUates de .tOs cuinpouemes efe 

cad'a sociedad para proveer a tas ~dades púbfieas ... -

Gatóa Si&e emnnera los si,8uiemes elementos <Id- impuesto: 

•• 1. La entrega de valores pecuniarios y no la presentación de servicios personales. 

2. La ausencia de contra-prestación por parte def Estaáo. 

3. El pago coactivo y no voluntario de contn"'buyentes. 

4. La recaudación de aquelfos de acuerdo a reglas tijas. 

5. El destino de esas sumas al pago de los gastos de interés general y la obligación de 

satístácerhls en razón de pennanecer JOs individllos a una mmunidad pofitíc:ameute 

organizada" 

El maestro Gabi•o Fn1p dice que: ••El impuesto se establece por el poder público 

~o una prerrogativa infceteme a fa subei ana de tal manera que fa oblígación efe 

cubrirlo no constituye una obligación contranatural, ni resida por leyes civiles. sino una 

cmsa establecida por decisión unilateral' cfd' ES:taáo, sometida exc:fusívamente a fas normas 

del Derecho Público. 

La Suprema Corte también considera que el impuesto constituye una prerrogativa 

inherente a la soberana ctet· Estada, como es de verse por fa siguiente .hníspwudeaacia: -o 
Fisco. c-ndo u .. au facultad aoberaaa de cobrar i•p-a-. ....... y oa... ....-
fliladíes obra ej~d'o -• pa ea a Ui!!i•liYll iílllereaate • ra --... ..... - .. 

._.., _ _, _ _._ ......... 115..._..•.._.l.~151.T_.._..._ ..... 
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Por mi parte considero que el impuesto es la prestación en dinero o en especie que 

es1abfece ef EStacto contónne a ta .ley. con c:ancter ot;lijpttoriO. a cargo cte personas fiilK:as o 

morales para cubrir el psto público y sin que haya para ellas contraprestaciones o beneficio 

especiaJ; dírecto o inmediato. 

Prácticamente se trata de la pane de la riquez.a de los individuos que por diversas 

circunstancias rdacionadas con sus activid'adés ec:onómiC:as, quedan obtí8a(fos tegaJínente a 

dilr, para que de esta t0rma contrit;uyan ar sostén efe fas fünciones cotecriVas cter EStadO. 

Otro aspecto que permanece del tributo como medio de sustento del Estado. sale a 

rel'ucir si observamos nuestra siiuacian actual' puesto que c:adil ,..ez que •.ecesítatJ mas 

recursos, se plantean nuevas refurmas tributarias ampliando el universo de contribuyentes y 

gravando nuevos CUHCeptos. 

Algunos conservan los mismos principios, otros han sido modificados; trataiemos 

en esta tesis de ertc011tr m esa serie de caracteristiC:::as u ciR:unstancias que aun en estos 

tiempos que se dicen modernos. se conservan de las épocas y eras pasadas dif"ennciando 

que no en todas estas se utilízm 011 los auismos meca11isn1<>s o ras aniSanas polítíCas. 

Actualmente, en nuestra sociedad se escucha un solo clamor y es el NO a un 

aumento def valor de impuestos y mucho menos a ta caeación de otros. situación que b 

sido la causa de las mas grandes revoluciones y divisiones sociales desde la edad antigua. 

E's cfiticir eratend'er er porque si somos una sociedilcf ciVítizadil. nJOdiet am y tn:ils 

desarrollada vivamos la misma situación que nuestros antepasados donde lo que pl'eciomina 

es ra ~sticia y taha de equidacf con fos contrihuyaites. 

Es por ejemplo. el caso del desempleo flagelo que en la época de Pericles era 

combatido con la consnuccion de obras con ros tributos l'eCBUcfadOs; situación que no es 

ajena a nosotros, dada la realidad que actualmente enfrenta el mundo entero. 

Es impoa bil1te destacar como en lils ms antiguas. miís ewbil11ct1te fás enas de 

Constamiito en lil c:ratciCm det' imperiU 1011m1CJ, se nptreiier11ttaaat1. situacíOncs que ac:nnd'mente 
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están af'ectando nuestra sociedad, como por ejemplo: 

se da ~ ~ IOs ilnpuestos a tocbls ras cíUdilCfes. en cfoncfe se ven atéctacfos fos 

campesinos y contribuyentes de más bajos recursos. por esta situación se inicia una seria 

desco111posíciú11 sociaf ya que IOs cm11pesi110S se e111JK>IWeciie101i, afJencfonaron fas cattiJH>S 

emigrando a las ciudades; la violencia ejercida contra el pueblo. la fillta de buenos y fuertes 

soberanos túeron cau-s imuinentes de fa terminación die JOs 8* andes iínpa ias. 

Cabe destacar que no en todas las organizaciones estatales de la época antigua 

existió er descontento, ta mara mgwúzacían y distribución de Jhs recaucfos realiZacfos por 

los impuestos. En las cuJturas indígenas como Ja Inca. Azteca y Clúbcha. se pasaban los 

tributos de manera justa, ya que tenían un sistema triflutario biel1 organiZad'o y bien 

controlado. inclusive tenían estatuto sancionador para quienes fueran intr.ctores de los 

tnbutos. 

A pesar de Ja situación anterior. a medida que avanza el proceso de conformación 

efe ra repiJblíca. e1· sistema tributario se va 0tgmú2:ando a fas nuevas circunstancias, síempte 

bajo Ja influencia obviamente de la nación europea líder en esta materia. 

En conctusKm, desde tas tíie111pos aborígenes basta IOs actuales e:úSten tos 

impuestos. necesarios para que exista el estado. como ya se dijo hay muchas cosas y 

situaciones que se repiten. y que como buenos ciudammos debemos promover para hacer un 

estado mas justo y equitativo para con todos los contribuyentes. em~o por cumplir 

con nuestro deber ciudadano de contn"'buir con el sostenimiento del Estado. 

V arios tratadistas han elaborado principios teóricos a propósito del establecimiento 

efe ros ñnpuestos, principios que aunque origíilahnente se mm pensadO en fúncíón de los 

impuestos. ya que ésta es la figura tributaria más estudiada, con ligeras adaptaciones se 

aplíc:an en generar para todOs IOs tributos. De tates P1ñaciPK>s sófo comentaaenlOS ros 
f"'onnuflldas por Adíun Slnitli y por Actoftü Wagner. 
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En el libro V de su obra La Riqueza de las Naciones. el economista Inglés A..._ 

s...... 181 miiiiM _.... pi iwípiíw ....... _ .... efe ros impuestos que, por su ac:íerto, 

continúan comentándose e inspirando a la legislación moderna y no obstante que datan de 

hace dos siglas, genendrnente son respetados y observados. r... pi ÜKipiiull -; de 

jwdicim, efe cew riíf-llllrr. de co-alftd..r-y de eco-iíl. ., 

a) El principio de justicia consiste en que los habitantes de una nación deben 

conrn"buir- af sostañuñento ctet· gubiie1110 en una paupmciión lo más cercana posible a sus 

capacidades económicas y de la observancia o menosprecio de esta máxima depende lo que 

se- muna equicfacf o fiüta ck> equidad en la imposición. 

b) El principio de certidumbre consiste en que todo impuesto debe poseer fijeza 

en sus elementos esencíafes, para evitar actos arbitrarios por parte efe fa autoridad'. Los 

elementos esenciales son: objeto. sujetos. exenciones, tarif"a. época de pago. infracciones y 

sanciones. 

c) El principio de comodidad consiste en que todo impuesto debe recaudarse en la 

epoca y en Ja tbrma en las que es miis probable que convenga su J>BBO al COJili jf;uyente. Es 

decir. deben escogerse aquellas f"echas o periodos que, en atención a la naturaleza del 

gravamen, _, miis propicias y ventajosas para que er causmtte realíCe el' pago. 

d) El principio de economia consiste en que el rendimiento del impuesto debe ser 

mayor posible y para elfo, su recfanaación no debe ser Ollelusa, o sea, que hl di:té1encía entre 

la suma que recaude y la que realmente entre en las arcas de la nación tiene que ser la 

menor posíMe. 
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Einaudi. seftala que cuando el costo de la recaudación excede el 2"/o del 

rendimiento toral def ñnpuesto, ésTe es inc:osteabfe. 

AclollO Wilper, ordena ros fH foc:ipios efe imposic:ión en c:uatto grupos: ._ 

En el primer grupo. principios de polític:a financiera. Abarc:a los de suficiencia de la 

imposición y efe efasticictaá de la imposK:íór1; c:uu:fu1 me aJ primero, los impuestos cfeflen ser 

suficientes para cubrir las necesidades financieras de un determinado periodo. en medida en 

que OiJ"as' víills o mediOs no pueden ñaceño o no sean acfnúSil'Jl'es, d segundO sígiñtica que 

los impuestos deben ser adaptables a las variaciones de las necesidades financieras. de 

manera que en un sistema deben e>tistir uno o varios impuestos que c:on un sñnpre c:ambio 

d'e tarifa y sin provoc:ar trastornos, procfuzgsn. en casos efe c:risís, IOs R!CUTSOS nec::esm íos. 

En el segundo grupo. principios de economía públic:a. Incluye aquí la elección de 

buenas fuentes de impuestos y la etección efe fas clases efe impuestos. 

En el tercer grupo. principios de equidad. Son los principios de generalidad y 

unifurmídad que hemos comentadO anteriormente. 

Finalmente, en el cuarto g¡upo. principios de administración fiscal. Encontramos 

aquí'. fa fijeza de fa imposición. comocficfacf áe fa ñnpusíción y tendencia a reducir fo mas 

posa"bfe Jos gastos de ta recaudación de 105 ímpuestos . 

.......... ~....-.... ................... . 
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CAPITULO H. TIPO DE IMPUESTOS FEDERALES EN MEXrCO 

Tipo9 de Impuest-: 

Exi":~ten cuatro tipos die impuestos o de ÍllSliUllJlefttOS liDddlfus ~que llOll 

relevantes: 

1). Al ingreso 

Z). A fa pa ucfaeeHie 

3). Al consumo 

4}. Af eapibf o a fa ñwersi6aa. 

1). Los impuestos al ingreso: Adoptan en México la forma del lmp•esto Sobre la 

Jlenea {~"'11) que se apfK:a sofJre personas tísicas y morafes. Además efe !IU timc:íón 

recaudatoria. este impuesto tiene una importante misión redistributiva. dado su carácter 

prog¡ esí"º- S"ñr emfnugo. es tilcif reconocer en este gnnramen un dcmtíintdo ar estúerzo 

personal y a la actividad empresarial (la cual se nutre de expectativas de rentabilidad). así 

como un táctor que d"dmita ras fH upensiOnes af trafr.go y a fa ñrversión prud'uctiVa, af8o que 

tiene un ef"ecto multiplicador negativo sobre la economía. Siendo elemento considerable de 

costo liscaf. tiene adiemás una consecuencía impo1 tatde sobre ra competftivídacf efe ras 

empresas que concurren a mercados globalizados. Por otro lado. su recaudación es bastante 

costosa y exige un c:ompftjo apartado acfJ11foist1ativo, acfemíis efe que es ficífuieute efucfido 

por quienes actúan en ra eco1KH11ia iidunnat; protiil'ema muy ~endíéro en~-

2). Los impuestos a la prod•cei6n: lmpac:tan sobre los precios de filc:tores 

productivos, como es er caso cfef ,_.,_.. E"spea-.J ~ Procflac:eió& y ~íeÑS 

(IESPS) que pueden estar relacionados con la tierra. el empleo. cienos insumos. 
et~. e ñ11portacionc:s. Can ~ es dilX:íf cfi5tinguñfos efe fos impuestos 111 
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consumo. ya que una misma base gravable puede ser objeto de consumo o ~or de 

producción dependíetHfo del agente ecu11ómico que fa llh-iice. Adenaiis. efe acuerdo a fas 

elasticidades de la demanda al precio. este impuesto podrá ser absorbido por productores o 

por consumidOres. CUand'o íinpllc:rmr a fas empresas tienen una íntfuencíil negativa sobre su 

cumpehtividad. 

3). Los impuestos al consumo: por su parte. plantean importantes vcnhtjas. ya que 

apficmr tanto a ptucfuctos iinponados como a fos d'oméi:stícos y no genenm psubllemas efe 

competitividad para las empresas; además, su elusión o evasión es menos probable. y su 

acfuñ11istraciót1 es mucfto mas sencilra y menos c:ustosa. No ol'Jstanre. preoc:upa que pued'an 

tener un carácter regresivo al af"ectar proporcionalmente en mayor medida a los grupos de 

mem:nes i11g1esos, aunque es af8o que puede mitigarse o cumpensmse. Como por C!fempl'o 

es el caso de •-p•esto dVidllr Agres•cfo (YVAJ. 

4). En Més.ico. el impuesto •I c•pital o • la inversión: por excelencia es el 

.flBpaeno ..--A.ctiYo (™P'AC) efe fas empaesas. ES'te gravamen Ita tenido fa ñatención de 

dificultar la elusión fiscal a través de imponer un piso tributario que evite deducciones 

exageradas en fa dft:f11n1ci0n de tas empresas. Su monto l'Nisieo es cter f.8' .,,-.; aunque en su 

definición existen condicionantes con respecto al ISR que intentan minimi7.ar impactos 

regresivos-. 

CLASIFICACION TRADICIONAL DE LOS IMPUESTOS:'· 

Onlin•rios y es.traordin•rios: Son impuestos ordln•rios los que forman parte de los 

ingresos 11U1 males crer tiSco, y que suflsñten a travéi:s' d'e JOs ~ ejen:iaOs anuales 
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como acontece con el Impuestos Sobre la Renta o el Impuesto al Valor Agregado que 

apmecen cada año. 

Son impuestos es.traordinarios, los que de carácter excepcional en su recaudación 

o en su c:uantra; tienen vigencia transitoria y sirven para cubrir una urgente uecesíñd efe fa 

administración. como en casos de guerra. pagar la deuda pública o realizar una obra 

ex:cepcionafmente importante. 

a) Directos e I11directos: Esta clasificación parece ser más de carácter económico 

que jurídico y presenta el grave probfema efe su impt ecisíóu, fo que con toda tilcifídacf 

mueve a confusión; sin embargo, es una de las más manejadas en el campo de la hacienda 

púflfica y a ella se l'mce tiecuente 1 etét encía af hablar de fos impuestos. No existe un criterio 

uniforme para distinguir a los impuestos directos y a los indirectos de ahi la imprecisión 

que hemos mencionado. por fo que comentaremos los criterios efe diStñlción que se flan 

elaborado. 

El criterio de la incidencia señala que son impuestos Directos aquellos que no 

pueden ser tnssfadacfos, efe modo que inciden en el patrimonio cfe otras personas; y son 

impuestos Indirectos los que sí pueden ser trasladados, de modo que no inciden en el 

par1 ímoníO def S1.9eto pasivo. smo en el efe otras pet souas. efe quienes fo recuperan el 51.9eto 

pasivo. 

A este criterio se le ha criticado (Dino Jarach. Curso Superior de Derecho 

Tributario) indicando, principafrnente, que tocios los impuestos, en cfeternñuad'as 

condiciones. son susceptibles de traslación. sobre todo aquellos que recaen sobre 

MllÓIHCHOS def Ulleicadb y que, por fo tanto, tiene efectos sol'Jre ÍOS preciOs, cfe JDllller1I que 

serán razones económicas las que determinarán si el impuesto se traslada o no se traslada. 
pero no puede sa!H!rse -a priOri'~. 

El criterio administrativo o del padrón seftala que son impuestos directos aquellos 

que gravan petiócfK::cu11et11e sítuac:iones que pcxaatma una cíerta JJClllWJieJtcÍa y estaf>ilicfacf~ 
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por lo que pueden hacerse padrones o listas de contribuyentes; y son impuestos indin=Qos 

aquelfos- que gnrvan flecfJos aisfacfos o accícfe1Hafes y como se 1efiieleu a sítmH:iOnes 

transitorias no es posible hacer una lista o padrón de contribuyentes. A este criterio se le 

critica que de acuerdo con el, impuestos que sin díSc:usiOn se eo1JSñfam1 íudúectos, 

resultarían ser directos por el solo hecho de gravar periódicmnente situaciones que 

presentan una cierta pe1 mauencía y de que es posíbfe liac:er un padrón efe contril;uyentes. 

como es el caso del Impuesto al Valor Agregado; y que impuestos indisc:utiblemente 

<fu ectos resufhlrian üa:fü ectos por fa sora razón efe gn1V11T l'Jecflos aislados y efe que no es 

posible hacer un padrón de contribuyentes. como es el caso del Impuesto Sobre la Renta a 

cargo efe fas personas fisícas aespecto de tos íngresos porobtencíón de ptemfus. 

El criterio de la manif"estación de la capacidad contributiva seilala que son 

ünpuestos directos Jos que recaen so!we 11raañtitstacio11es directas de fa capac:ñfllcf 

contributiva en las que la riqueza se evidencia por sus elementos ciertos. que son la renta. 

aspecto dinát1ñ<:c de fa riqueza. o ef pata it11011fu, aspecto estMico de fa riqueza; y son 

impuestos indirectos los que recaen sobre manif"estaciones indire<:tas de la capacidad 

contn'butiva., ya que no gravan fa riqueza en si. nñsma., ya sea en su aspecto dinanñco o 

estático. sino una riqueza presunta a que se llega por otras manifCstaciones como los 

consumos o trasf"erencias. 

e) Reales y Perso•ales: Los impuestos Reales son los que se establecen 

ateaiá.endo, exclusivamente, a fas bienes o cosas que gnwan. es decir, se <feseoríencfe efe fas 

personas. o mejor dicho prescinden de consideraciones sobre las condiciones personales del 

sttj°eto pasivo y sólo toman en cuenta una nauñfésuu:íón ol'JojetiVB y aisfacfa de riqueza; en 

cambio. los impuestos Personales son los que se establecen en atención a las personas. esto 

es. en atención a Jos contrilXryentes o a quienes se prevé que seniin ros pagadbres cfef 

gravamen. sin importar los bienes o cosas que posean o de dónde deriva el ingreso gravado. 

por fo tanto toman en cuenta fa situación y cargas cfe fiimilias cfef saj°eto pasivo. 

d) Espeeiflc- y Ad valorem: El impuesto Especifico es aquel que se establece en 

función efe una unidad efe medida o calícfad del bien gravado y el ünpuesto A.d Y8IDrelD es 
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el que se establece en fimción <fef vafor cfef fñen gravado; (lmportaciónJ. 

e) Geaerales y Especiales: En esta clasificación encontramos dos criterios para 

cfistú¡guir cuáles son los impuestos generales y cu:ifes soro fas ñnpuestos especial'cs. 

Uno de los criterios seftala que el impuesto General es el que grava diversas 

acrivicfllldes- u opet acíunes. pero tienen un cfenomír:taefur comün, por ser efe fa misma 

naturaleza; en cambio. el impuesto Especial es el que grava una actividad determinada en 

furma aislada. 

El otro criterio seftala que el impuesto General es el que recae sobre una situación 

ecouónñca globalmente considenlda y ef impuesto J!:"specmf es ef que recae sobre el 

elemento de esa situación económica. 

Af primer u se re Jfanra tambíen ímpuesro sinterice y af segundo. ímpuesto anafi'tíco. 

1) Con Fines rascales y con Fines es.traflscales: Los impuestos con Fiaes fiscales 

son aquetfos que se esraMecer1 para recaud3r las ingresos necesarios para satistiicer el 

presupuesto de egresos. Los impuestos con Fines elltrafiscales son aquellos que se 

esrabfecen sin el animo- <fe recaudarlos ni cfe obtener efe elfos ingresos para sarístácer el 

presupuesto. sino con una finalidad dif'erente. en ocasiones de carácter social,. económico. 

En Mexico es ca íriC:afJk: e1· estafJfecí111iento efe ín1puestos con tines ~cfusivamenre 

extrafiscales. pues como ya hemos dicho de las características esenciales del impuesto. 

derivadas de fa COnsritucíón Jl'ofiriCa <fe nuestro P.úir, es que se decreten para satisfilcer ef 

Presupuesto de Egresos. es decir. la Constitución no prevé ni autoriza el establecimiento de 

ímpuestos con fines díYaeutes cfe fa satistiiccíón cfef Presupuesto efe Egresos. 

g) Alcabalatorios: Los impuestos AkabalalOrios son aquellos que gravan la libre 

circufación de 111e1 carK:ías de una entidacf a otra, o. ürcfusñre, cfentro tfe una misma entícfad. 

Las principales furmas de impuestos alcabalatorios son los siguientes: Impuestos al 

rransitu, que ~ el silnpfe paso efe fas rnetcar1eíils por ef territotfu efe una enhdacf. 

viniendo de otra y destinada a una tercera. Impuestos de circ:ulación, son los que gravan la 

simpfe circufación efe ra mer caricia en una misma entícflld. Empuestas efe exlr adícñ:it1, que 
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gravan la salida de un producto de una enridad~ con· dest:ino a nrra o ai eA-rranjero .. impuesro 

de inrroducción. que gravan la emrada de mercancías a una entidad provenienre de otra o 

dci c:--.<ranjcro. impucSLos diforencialcs,·son los q11egravan la e.mrada o salida de produc;:os, 

con cuoras diszimas a las esiablecidas respeero a los producros locales similares o a los que 

permanecen en e1 imerior para su consumo: 

CAPITULO !!l. ,'-f.ARCO ~HJRÍD!CO 

CONSTJTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS iH.EXICANOS. 

CAPITULO JJ DE LOS l"IEXJC."',NOS 

AR.T!CULO 3! 

SON OBLiGACfONES DF: T.OS i\·n<:XTCANOS: 

IV.- Comribuir para los !,.>a:?>"ios Pizv1iccr.5. asi. de. la foderación. como del diszriro f'edernl o del 
~ , , , 

esrndo y municipio en que rcsid~n,.·dc: la mánera'proporcion'al y cquira-riva que dispongan 

las leyes. 

LEY DEL Il\·IPUESTO SOBRE LA RENTA 

TiTULO! 

Disposiciones Generales 

Suje<os del impueszo ·. 

Arricuio i o.- Las P.cf'.'onas flsicas y las morales cs-rán ohligadas al pago del impucs-ro sohre 

Ja renta en los :?>?!,.>Uienres casos: 
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Ver: CFF i. ó_ LIAC L LIVA L 

J.- Las residenres en ~fexico respecro de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación 

de la füentede _riqueza _de donde procedan. 

Ver: CFF8; 9_ 

II.- Los residem:es en ei extranjero que rengan un eSt:ablecimienro permanenre o una base 

ñ_ia en el pa;s_ r~o de los ingresos atribuibles a dicho establecimiemo permaneme o 

base Íija_ 

Ver: LlSR2_ 4: 15 f:;errummo pfo. 

lil.- Los resicle°ll!e~ en el extranjero. respecro de ios ingresos procedentes de fuentes de 

riqueza- Sinz'a¡j<JS en t~orio nacional_ cuando no rengan un establecimiemo permaneme o 

base fija en cÍ país. o ctÍ.and~ teniéndolos. dichos ingresos no sean atribuibles a éstos. 

Ver: LISR I44 a I62~ -

LEY DEL Thl:PtJESTO AL VALOR AGREGADO 

CAPÍTFLO l 

Disposiciones Gcncraics 

Su_iecos y objer-o del impuesro 

Ar.:icuio io.- Esrán obligadas al pago dci impuest:o al valor agregado csrnhiccido en csi:a 

Ley_ las personas fisicas y las morales que_ en teffitorio nacionaÍ_ realicen los actos o 

act:ividades siguient:es: 

Ver: CFF 6; 8 . 

. .:\crh.;dadcs gravada.e; 

1.- Enajenen bienes. 

-ver: LIVA 8 ai 12. CT'T' 14_ 

11.- Presren sen--icios indePendientes. 

Ver: LIVA 14 ai 18_ 

lll.- Orory,,>uen el uso o goce temporal de bienes. 

Ver: LIVA 19.ai 23 .. . 
• • -_ ••• - ... < _·. : 

1 'V. - Imponen· biénés ·o servicios. 

\ter: LiV._I\.. 24 al 28. 

Tasa g<..'Tlera1 de11~%. 
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CAPITULO IV. INTENCIÓN DEL LEGISLADOR 

En la exposición de motivos el legislador estableció la figura de la Compensación 

corno una t0rma de cubrir las obfih"Zlciones fiseztres y de esta manera. el Estado no se veria 

limitado en tiempo para cobrar sus impuestos. En efecto. como se mencionó al inicio de 

esta tesis. la Cornper1sación supone que el Estado tiene la personalidad de acreedor y 

deudor al miSYnO rienipo frente a los paniculares. y viceversa. 

Consiste en que si un particular tiene un saldo a favor reflejado en declaración de 

pago de cualquier periodo o rjercicio. dicho saldo a favor lo puede utilizar para cubrir su 

obligación frente al Estado en pagar impuesto de la misma naturaleza o de otra. siempre y 

cuando reUlla los requisitos establecidos por el propio Estado en lo que se denomina la ~ 

Resolución Miscelánea Fiscal .. ; es decir. el legislador creó esta figura con objeto de que los 

particulares no estuvieran supeditados al concepto de liquidez y cubrieran en forma 

oportuna sus oblih>aciones. a este tipo de Compensación se le llama - a petición de pane -. 

Otra variante de la Compensación es la de oficio. también creada por el legislador. 

colocando al Estado en f"orrna ventajosa de cobnir de una manera expedita el credito que 

tuviere un particular a su cargo. 

Para una m~jor comprensión de este concepto. únicamente debemos contemplar lo 

precepruado por el Articulo 23 del Código Tribmario. que le da facultades al Estado de 

cobrar y hacer ef'ectivo el saldo a f"avor que manif'est:are cualquier contribuyente, para hacer 

cumplir una obligación que el mismo particular tiene frente al Estado. 

Debemos resait:ar que ei iegisiador coiocó en posición ventajosa ai Estado ya que 

este puede cobrar cualquier saldo a fuvor manifustado por los contribuyentes contra 
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cualquier impuesto que adeudaren. no estableciendo regla alguna para este tipo de 

Compensaciones -de oficio-. 

En cuanto a la figura de la Devolución esta fue magnificada y atribuida por el 

Estado como un beneficio para los paniculares. no siendo este un beneficio tal y corno Jo 

percibe el Estado ya que la Devolución de impuestos consiste en aquellos pagados en f"orrna 

excesiva o bien. indebida y que ef Estado de una u otra f"orrna ya se financió con estos 

recursos hasta llegado el momento en que deba de devolverlos a quien tiene derecho a ello. 

CAPITULO V. COMPENSACIONES 

5.1 DEFINICIÓN 

La Compensación es en nuestro sistema juridico un medio de extinguir las 

obligaciones: de acuerdo a lo establecido en el articulo 2 1 85 del Código Civil del Distrito 

Federal. tiene lugar la Compensación cuando dos personas reúnen la calidad de acreedores 

y deudores recíprocamt'.-nte y por su propio derecho. Esta institución. trasladada al L>ereeho 

Fiscal. permite que el Código Fiscal de la Federación establezca que procede la 

Compensación cuando se trate de obligaciones fiscales de personas de derecho privado y de 

crédito de ellas en contra del fisco f"ederal. siempre que dichas obligaciones y créditos se 

hayan originado por la aplicación de leyes tributarias y se satísfugan los mismos requisitos 

del derecho común para su realización. 

Los presupuestos que deben d•ll"!M! p•nt que p~rd• la Cornprmu1ción. !le 

derivan del principio de qae la Compensación debe prucarar a las pmnes el 

rqaivalente de an pago y 50ft las s~irntes: 
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1.- Reciprocidad y propio derecho. Es necesario que los acreedores y deudores lo 

sean por propio derecho y obligación propia. 

2.- Principalidad de obligaciones. Los créditos compensables deben ser principales y 

no accesorios o dependientes. 

3.- Fungibilidad. El principio de los créditos fiscales compensables debe ser el sentido 

de que tos mismos sean en dinero; no creemos que cuando fa prestación a cargo del deudor 

fiscal sea en especie. pueda compensarse por el interés que tiene el Estado en recibir 

precisamente los bienes en especie. 

4.- Liquidez. Los créditos fiscales deben ser liquidos. La doctrina considera como 

deuda líquida a aquella cuya cuantía esté perf"ectamente detenninada o que pueda 

detcnninarse sin más que una sencilla operación aritmética. 

5.- E:dgibilidad y firmeza. Los créditos compensables deben ser exigibles y no estar 

Sttjeros a una controversia para poder ser e:ocígibfe. 

6.- Procedencia. El artículo 23 del Código Fiscal de la Federación exige que ambos 

crCditos procedan de fa aplicación de leyes tributarias. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Código Fiscal. se entiende 

que I• Compensación peede ser de dos tipos: 

l.- Compensación de oDcio, que es la efectuada por las autoridades fiscales. 

2.- Contpensarión realizada por el propio contribuyente. 

AJ igual que en el caso de la Devolución de cantidades pagadas indebidamente. se 

considera pertinente que sea et contribuyente quien solicite a la autoridad para que ésta fe 

compeuse sus créditos fiscales. solicitud que deberá realizarse por escrito a través de las 
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declaraciones respectivas o por simple escrito dirigido a las autoridades competentes. es 

decir. que e:Usta una manifestación de voluntad escrita. ya que de otra tOnml el Estado 

autoritaria y arlñtnuiamente está cobrando lo que le es debido. 

El monto de las cantidades a Compensar se actualizarán conf"orme a lo previsto por 

cl articulo 17-A del propio Código. Dicha actualización procederá desde el mes en que se 

realizó el pago de lo indebido. o en su caso. se presentó la declaración que tenga el saldo a 

f'avor. 

Conf"orme a lo dispuesto en el artículo 1 3 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. cuando el contribuyente efoctúe la Compensación de cantidades a su fitvor 

derivadas de una misma contribución. invariablemente deberá hacerlo ante la autoridad 

recaudadora. 

Ahora bien. en estos casos existe la obligación a cargo de los contribuyentes que 

compensen cantidades que tengan a su fitvor contra las que estén obligadas a pagar por 

adeudo propio o por retención a terceros: presentar un aviso de Compensación dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a aquél en que la Compensación se efectúe. 

A partir de 1996 se incluye en el Código Fiscal de la Federación una disposición 

que permite que los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para ef"ectos 

fiscales podrán Compensar cualquier Impuesto Federal a su favor contra el Impuesto Sobre 

la Renta del rjercicio que resutre a su cargo contra el Impuesto al Valor Agregado del 

~ercicio. excepto el que se cause respecto de operaciones de comercio exterior. Para este 

cf'ecto deberán cumplirse las reglas que en su oportunidad emita la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. En la regla 22 de la Resolución miscelánea 95/96. ya se establecen las 

reglas para que quienes dictaminen sus estados financieros para ef"ectos fiscales puedan 

Compensar contra el Impuesto Sobre la Renta. el Impuesto al Valor Agregado que tengan a 

su f"avor. 
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En el mismo aniculo 23 se insiste en el hecho de que el contribuyente sólo podrá 

Compensar contribuciones dif"erentes (impuestos con derechos o aponaciones de seguridad 

social. distintos impuestos. distintos derechos o la combinación de los anteriores). previa 

autorización de las autoridades administradoras de la Secretaria. 

El articulo 23 del Código Fiscal concibe que las autoridades fiscales compensen de 

oficio saldos a f"avor de los contribuyentes. cuando con motivo de una Resolución nq;;ativa 

a los intereses del contribuyente. generen el pago de créditos fiscales por adeudo propio o 

por retención a terceros; siendo ya de por si grave lo anterior. el mismo dispositivo f"aculta a 

las autoridades fiscales para Compensar de oficio dichos saldos a favor. aun cuando el 

contribuyente hubiere o no solicitado la Devolución de las rnulticitadas cantidades a su 

fuvor. estableciendo como único requisito que la Compensación de oficio se notifique 

personalmente al contribuyente. 

Definición General: 

Al hablar de Compensaciones se incluyen los siguientes términos: Salarios. 

jornales, sueldos, viáticos, beneficios (servicio de comedor, planes de retiro privados. etc.). 

Incentivos (premios. gratificaciones. etc.) Estos incentivos se integran en el sistema de 

recompensas y castigos nJediante el que la organización busca direccionar las acciones 

de quienes en ellas trabajan. 

La gerencia necesita instituir un sistema de recompensas y castigos para ref"orzar 

el deseo en los empleados a realizar las tareas primordiales de la organización así como 

para desalentar conductas y actitudes que puedan perjudicar sus resultados. 

Conceplo de Co1npensaeión Y-acal. 

Se conoce como Compensación al derecho que tienen los contribuyentes de poder 

disminuir Jos saldos a su favor de contribuciones f"ederales, contra las cantidades que a su 
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vez tengan obligación de pagar al fisco foderal. cumpliendo con los requisitos previstos en 

fas disposiciones fiscales. 

Los saldos a favor que se compensen podrán actualizarse desde el mes en que se 

presentó la declaración que contenga et saldo a favor. hasta el mes en que se ef"ectúe la 

Compensación. La autoridad fiscal podrá Compensar de oficio las cantidades de saldos a 

ravor de los comribuyentes tengan derecho a recibir por cualquier concepto, aun en el caso 

de que la Devolución hubiera sido o no solicitada. contra las cantidades que dichos 

contribuyentes estén obligados a pagar por adeudo propio o por retención a terceros. 

cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier causa. 

En este caso. se notificará personalmente al contribuyente la resolución que 

detennine la Compensación. Cuando hubieran compensado cantidades y no procediera. se 

causarán recargos de acuerdo con lo establecido por el articulo 21 del Código Fiscal de la 

Feder.rción sobre las cantidades compensadas indebidamente. las cuales también se 

actualizarán por el periodo transcurrido desde el mes en que se efectuó la Compensación 

hasta aquél en que se pague el momo de la Compensación indebidamente realizada. 

También se podrán Compensar los créditos y las deudas entre la Federación. por 

una pane y los Estados. I>istrito Federal. Municipios, organismos descentralizados o 

empresas de participación estatal mayoritarias. excepto sociedades nacionales de crédito. 

por la otra. Tratándose de la Compensación con Estados y Municipios, se requerirá previo 

acuerdo entre éstos. 

No se podrán Compensar las cantidades cuya Devolución se haya solicitado o 

cuando haya prescrito la obligación para devolverlas. Para actualizar los saldos a favor de 

conformidad con el articulo 23 del Código Fiscal de la Federación. se multiplicará el saldo 

a favor que se pretende cmnpensar, por et factor de actualización que se obtendrá con la 

siguiente operación: 
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INPC del mes anterior al que se realice la compensación/ INPC del mes anterior al 

q11e se presenló la declaracim' que conliene el saldo afavror.. 

Debemos menciona.- que la Compensación procede en t.-atándose de impuestos de la 

misma natUJ"Dleza, o bien que si son de diversa naturaleza retinan los .-equisitos que la 

Sec.-eta.-á de Hacienda y Crédito Público establezca mediante Reglas de ca.-ácter gene.-aJ 

(Resolución Miscelánea Fiscal ), por ejemplo: 

Contribuyentes que dichlminen estados financiero!I.- en este caso y de acue.-do a 

fos térnrinos establecidos po.- el Código Fiscal de la Federación, podrán Compensa.

cualquier Impuesto Federal a su f"avor contra el Impuesto Sobre la Renta. el Impuesto al 

Valor Agregado y el Impuesto al Activo del ejercicio a su cargo, excepto el causado por 

operaciones de comercio exterior y mientras se cumplan con lo siguiente: 

1 . Que el saldo a cargo sea determinado en la declaración del ejercicio. 

2. Que se presente aviso de Compensación dentro de los plazos correspondientes, una vez 

que se haya presentado la decla.-ación en que se efectuó la Compensación. ante la 

Administración Local de Asistencia al Contnbuyente, o ante la Administración de Grandes 

Contribuyentes o la Central de Grandes Contribuyentes. según corresponda. por medio de 

la tbnna 41, anexos 1 y 3 de la f"onna 32. los medios magnéticos donde se incluya la 

relación de los proveedores. prestadores de servicios y arrendadores que representen por lo 

menos el 95"ó del valor de sus operaciones. asi como la inf"onnación de la totalidad de sus 

clientes de exportación. exceptuando a las empresas dedicadas al transporte internacional 

de pasajeros. 

Si efoctuada la Compensación resulta un remanente del saldo a favor del Impuesto 

af Valor Agregado. éste podrii compensarse en declaraciones posteriores o solicitar la 

Devolución siempre que la Compensación o solicitud de Devolución. se efectúe dentro de 

los plazos establecidos. Por ejemplo tratándose de contnbuyentes que no se encuentren 

obligados a realizar el ajuste correspondiente a los pagos provisionales del citado impuesto. 

el remanente se compensará a más tardar en ef mes siguiente al del cierre del ejercicio o por 
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el contrario. si se encuentran obligados a ef'ectuar el ajuste a los pagos provisionales. el 

exceso podrá compensarse a más tardar en el mes siguiente al de la pi iluera mitad del 

ejercicio. cuando el remanente resulte de declaraciones correspondientes a la primera mitad 

del rjercicio o en el mes siguiente al del cierre del rjercicio, cuando el remanente resulte de 

declaraciones conespondientes a la segunda mitad del rjercicio. 

Contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero.- podrán Compensar los 

saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado contra el Impuesto Sobre fa Renta o contra 

el Impuesto al valor Agregado a su cargo. incluyendo accesorios siempre y cuando se 

cumpla con fo siguiente: Que et saldo a favor de Impuesto al Valor Agregado se haya 

determinado en pagos provisionales o en el ajuste correspondiente a dichos pagos. Que la 

Compensación se efoctúe a partir de la declaración correspondiente al mes o periodo 

inmediato siguiente a aquél aJ que corresponda la declaración en la que se determinó el 

saldo a favor, ya sea del pago provisional o del ajuste citado y a más tardar en los plazos 

previstos en el articulo 6° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para solicitar la 

Devolución de los saldos a favor. Sí al ef"ectuar fa Compensación resuha un remanente del 

saldo a favor. éste se podrá Compensar o solicitar en Devolución cumpliendo con los 

plazos y requisitos señalados, en relación con aquellos comribuyentes que dictaminen 

estados financieros. sin que para los contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero sea 

necesario el dictamen de estado financiero para ef"ectos fiscales. 

Contribuyentes que realizan actividades de maquila y de elllportaciones.

podrán Compensar las cantidades determinadas a su favor en las declaraciones de pagos 

provisionales del Impuesto al Valor Agregado o en el ajuste a los pagos provisionales de 

dicho impuesto, comra el Impuesto Sobre la Renta que resulte a su cargo o las retenciones 

ef'ectuadas a terceros en las declaraciones de pagos provisionales o contra el ltnpuesto al 

Activo a su caryo en las citadas decfan1ciones. La compensación deberá efoctuarse a más 

tardar en los plazos que establece el articulo 6º de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

para solicitar los saldos a favor, siempre que se cumplan los demás requisitos establecidos 

por las disposiciones fiscales. Si aún resultara saldo a f'avor se puede solicitar la 

Compensación o Devolución según los plazos indicados en Contnbuyentes que dictaminen 
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estados financieros. 

Compensación de impuesto al activo a ravor.- cuando en un ejercicio los 

contnbuyentes detet minen lntpUesto al Activo del mismo rjercicio, y hubieran pagado este 

último impuesto en cualquiera de los diez ejercicio inmediatos anteriores. dichos 

contribuyentes podrán soficitar la Devolución de las cantidades actualizadas del Impuesto 

al Activo que hubieran pagado en cualquiera de los diez ejercicios citados o podrán 

compensarlos. 

S.2 PROCEDIMIENTO 

De acuerdo con el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. los contnl>uyentes 

obligados a pagar mediante declaración podrán optar por Compensar las cantidades que 

tengan a su f"avor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o retención a 

terceros, siempre que ambas deriven de una misma contribución, incluyendo sus accesorios. 

Y a continuación esbozaremos como se realiza el pago de contribuciones mediante 

la Compensación: 

Se debe anotar en el renglón "Cantidad a Compensar Impuesto Sobre la Renta, 

Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Activo o Jntpt1esto Especial sobre Producción y 

Servicio" de las declaraciones de pagos provisionales o en la declaración anual. la cantidad 

del saldo a favor que aplica en Compensación, según el ripo de impuesto. 

Cuando se ha ef"ectuado la Compensación y aún hubiera remanente de saldo a f'avor; 

éste se podrá Compensar en declaraciones posteriores. Para presentar el aviso de 
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Compensación en saldos a f"avor del Impuesto al Valor Agregado debe llenarse la forma 

fiscal 41 •Aviso de Compensación• por triplicado, acompañada por los anexos de fa f"orma 

fiscal 32 "Solicitud de Devoluciones" y el Anexo 1 "Determinación del saldo a favor del 

Impuesto al Valor Agregado y fa relación de proveedores, prestadores de servicios y 

arrendadores"_ 

Si la empresa tiene operaciones de comercio exterior. entonces sustituirá el Anexo l 

por el Anexo 11 •Relación de operaciones de comercio exterior•_ 

En el caso de recuperar el Impuesto aJ Activo de ejercicios anteriores debe llenarse 

la f"orma fiscal 41 •Aviso de Compensación• por triplicado, acompañada por los anexos de 

la f"orma fiscal 32 "Solicitud de Devoluciones" y el Anexo DI "Relación de Impuesto al 

Activo pagado en rjercicios anteriores para ef"ectos de Devolución de conf"ormidad con ef 

artículo 9 de la Ley del Jmpuesto al Activo•. 

Por otro lado y de acuerdo al tipo de aviso de Compensación que se trate. se deberá 

acompañar la documentación indicada al reverso de la f"orma fiscal 41. Los documentos y 

declaraciones que en su caso se acompañen deberán presentarse en copias f"otostáticas (tres 

tantos de cada uno). Los contribuyentes que presentan declaraciones a través de medios 

electrónicos sólo deberán indicar el número de f"olio asignado en el acuse de recibo de las 

declaraciones anuales o provisionales presentadas a través de esos niedios. 

En caso de que el aviso lo presente el Representante legal del contribuyente o 

tratándose de per.;ona moral. se deberá anexar el Poder notarial (Poder general para actos 

de dominio. Poder general para actos de administración o Poder especial otorgado para tal 

fin) que acredite su personalidad como tal. El aviso debe presentarse en un plazo no mayor 

a cinco días hábiles a partir de la presentación de la declaración en que se ef"ectuó la 

Compensación coi 1 espondiente. Y se presentará en los Módulos de la Adnñnistración Local 

de Asistencia al Contnbuyente correspondientes. 

En caso de que el aviso y la documentación estén correctos se emitirá por parte de la 

Adnñnistración Local de Recaudación respectiva. comurñcado de Compensación 
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registrada. Si la documentación no cubrió los requisitos solicitados. la autoridad requerirá 

documentos, a efocto de verificar la procedencia de la Compensación. Si el aviso y la 

documentación son incorrectos. se emitirá oficio resolutivo comunicando la improcedencia 

de la Compensación. 

La Compensación no p1 oceclerá ~pecto de: 

l. Cantidades cuya Devolución se haya solicitado. 

2. Prescripción del d~o para rompensartas. 

3. Impuestos no rompensables entre sí. 

De no presentarse el aviso la autoridad sancionará el incumplimiento y requerirá la 

presentación del mismo. 

Si la Compensación se hubiere efectuado y no procediera. se causarán recargos y 

muha en los términos de los artículos 21 y 76 del Código Fiscal de la Federación sobre las 

cantidades compensadas indebidamente. actualizadas por el periodo transcurrido desde el 

mes en que se aplicó la Compensación indebida hasta aquél en que se haga el pago del 

monto de la Compensación indebidamente ef"ectuada. 

La copia de la forma fiscal 41 y anexos correspondientes deberán conservarse como 

comprobante de la realización del trámite. 

Para finalizar, la Compensación se presentará de acuerdo a los siguientes plazos: 
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Sexto dígito numérico de la Día siguiente a la pn:sentación 

clave del RFC de la declaración en que 

hubieren eCectuado la 

compensación 

ly2 Sexto día hábil siguiente 

3y4 Séptimo día hábil siguiente 

5y6 Octavo dia hábil siguiente 

7y8 Noveno día hábil siguiente 

9y0 Décimo día hábil siguiente 

S.3 REGLAS PARA COMPENSAR IMPUESTOS 

Como ya mencionamos en la definición de la Compensación que es una figura 

juridica del derecho civil apficable a la materia tnbutaria. Para lo cual nos apoyarnos en el 

Código Civil Federal en su anículo 2185 donde nos dice que "tiene lugar la Compensación 

cuando dos personas reünen la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por su 

propio derecho. - Debemos recordar y tener muy en cuenta que la Compensación no es una 

f"orma de pago sino una f"orma de extinción de la obfigación. Y que para ef"ectos tnbutarios. 

esta condicionante se da cuando el particular tiene una deuda fiscal. pero simultáneamente 

cuenta con una contnoución a su f"avor. 

En el articulo 2 1 86 del propio Código se estable<:e que el eCecto de la Compensación es 

extinguir por ministerio de la ley las dos deudas. hasta la cantidad que importe la menor. -

Como se puede apreciar en este artículo. en la Compensación la deuda menor 

desaparece, quedando expedito el derecho del acreedor a cobrar la díf"erencia. Si las dos 

deudas fueran iguales, ambas quedarán totalmente extinguidas. Ahora bien hablando en 
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materia tributaria se pueden presentar dos escenarios: uno. que el contribuyente quede al 

final de fa Compensación con un saldo a cargo. el cual debe ser liquidado. y dos. que fe siga 

quedando un saldo a f'avor. el cual podrá ser sujeto a Compensaciones posteriores hasta 

agotarlo o solicitar su lkvofución. cumpfiendo con los requisitos que para cada caso en 

particular establezca fa autoridad. 

Al tramitar la Compensación de los impuestos es muy importante que observemos 

fos siguientes puntos: 

1. Verificar que en caso de Compensación de saldos a f'avor contra saldos en cargo. 

sean cubiertos sus accesorios, no perdiendo de vista que no se causaran recargos cuando el 

saldo favorable se haya originado con anterioridad a la exigibilidad de pago y hasta por el 

importe de dicho saldo a favor. (Art 9 del Reglamento del Código Fiscal de fa Federación) 

2. Revisar que en caso de saldos a favor. la empresa los esté compensando. cuando 

proceda, contra impuestos por pagar por adeudo propio o por retención a terceros siempre 

que ambos deriven de una misma contribución (excepto Impuesto aJ Valor Agregado) y se 

presente el aviso correspondiente ( Art. 23 Reglamento del Código Físcaf de fa Federación). 

3. Verificar que en caso de Compensación de saldos a f'avor del Impuesto al Valor 

Agregado contra otras contnbuciones. asi corno del Impuesto al Activo por recuperar 

contra el Impuesto Sobre la Renta. y otros casos aplicables se hayan cumplido los requisitos 

establecidos por fa Secretaria de Hacienda y Crédito Público ( Art. 23 def CFF y Reglas 

aplicables de fa resolución Miscelánea Fiscal.) 

En el artículo 23 del Código Fiscal Federal se establecen los parámetros para la 

Compensación de fas cantidades a f"avor. cuando se deriven de una núsrna contnbución y 

cuando se ef'ectúe entre contn'buciones distintas. 

En el primer párraf'o se prevé que los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración podrán optar por Compensar fas cantidades que tengan a su favor contra fas que 
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estén obligados a pagar por adeudo propio o por retención a terceros. siempre que ambas 

deriven de una misnm contribución, incluyendo sus accesorios. Señalando como requisitos 

que las cantidades se actualicen y que se presente el aviso de Compensación en tiempo y 

fbrma. 

En el segundo párraf"o. primera oración de este mismo artículo. se establece la 

posibilidad para ef contribuyente de Compensar cantidades que tenga a su tavor contra 

contribuciones a su cargo. cuando no deriven de la misma contribución. cumpliendo los 

requisitos que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público establezca mediante reglas de 

carácter general. 

Dichos requisitos están contenidos en la regla 2.2.10 de la Resolución Miscelánea 

fiscal para 2002, según publicada en ef Diario Oficial de la Federación ef día 30 de Mayo 

de 2002, y en resumen son los siguientes: 

Regla 2.2. I 0.- Para los efectos del artículo 23. segundo párraf"o. del Código Fiscal 

Federal. los contribuyentes de los sectores agrícolas podrán Contpensar las cantidades 

determinadas a su favor en las declaraciones de pagos provisionales del Impuesto al Valor 

Agregado y en ef ajuste del Impuesto al Valor Agregado co11espondíente a los pa_gos 

provisionales. contra el Impuesto Activo o contra el Impuesto Sobre la Renta a su cargo. 

incluyendo sus accesorios. 

Para ello. será necesario que dicha Compensación se efectúe a partir de la 

declaración correspondiente al ines o periodo inmediato sí_guíente a aquél al que se refiera 

la declaración en la que se determine el saldo a favor. o de la declaración correspondiente al 

mes o periodo inmediato sí_guiente a aquél en ef que se hubiere manifostado ef saldo a fuvor 

por el ajuste a los pagos provisionales del Impuesto al Valor Agregado y. a más tardar en 

los plazos previstos en ef artículo 6° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para 

solicitar la Devolución de los saldos a f"avor y siempre que se cumplan los demás requisitos 

establecidos por las disposiciones fiscales. En estos casos. no será necesario que se 

dictaminen los estados financieros para ef"ectos fiscales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

32 



Si ef"ectuada la Compensación a que se refiere esta regla resulta un remanente del 

saldo a f"avor. éste podrá, Compensarse en las declaraciones posteriores o solicitarse su 

Devolución. siempre que la Compensación o la solicitud de Devolución. según se trate. se 

efoctúe dentro de los siguientes plazos: 

A. Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a ef"ectuar el ajuste del 

impuesto correspondiente a tos pagos provisionales. de contorrnídad con el anícuto 5º, 

quinto párraf"o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente del saldo a f"avor 

podrá Compensarse a más tardar en el mes siguiente al del cierre del rjercicío. 

B. Tratándose de contribuyentes que estén obligados a ef"ectuar el ajuste del 

impuesto correspondiente a tos pagos provisionales, de comormídad con el anícuto 5º, 

quinto párraf"o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente de saldo a f"avor 

podrá Compensarse a más tardar. 

1. En el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio. cuando el remanente de 

saldo a favor resulte en tas declaraciones de los pagos provisionales correspondientes al 

periodo de ajuste a los pagos provisionales. 

2. En el mes siguiente al del cierre del ejercicio. cuando el remanente de saldo a 

favor resulte por el ajuste a los pagos provisionales o en tas declaraciones de tos pagos 

provisionales conespondientes a ta segunda mitad del rjercicío. 

Las cantidades determinadas a f"avor de los contribuyentes en las declaraciones de 

pagos provisionales del Impuesto al Valor Agregado y en el ajuste del Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente a los pagos provisionales. cuya Compensación se hubiera 

ef"ectuado en tos térnrinos de esta r-egfa., deberán adicionarse aJ monto que se determine de 

conf"orrnidad con el artículo 5°. fracción 1 y sexto párraf"o. inciso b ). de la Ley del Impuesto 

aJ Valor Agregado, para tos efoctos de determinar, en su caso. el ajuste del impuesto 

correspondiente a tos pagos provisionales. asi como el impuesto del rjercicio. Los 
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contribuyentes no podrán acreditar ni solicitar la Devolución de dichas cantidades. 

Como se puede apreciar. la Resolución Miscelánea es más específica. pues seftala 

que los saldos a favor deben derivar de los pagos provi_sionales y de su ajuste det Impuesto 

al Valor Agregado. y que se deben Compensar contra el Impuesto al Activo o contra el 

bnpuesto Sobre la Renta. 

Además. delimita a los contribuyentes que pueden hacer este tipo de operación. 

dejando esta posibilidad para los que dictaminan sus estados financieros para ef"ectos 

fiscales o los que se dediquen a actividades industriales. 

Continuando con el análisis de este segundo párraf"'o. en la segunda oración se da 

un beneficio a los contribuyentes que se encuentran dictaminados para erectos fiscales. 

pues señala especificamente que estos contribuyentes podrán Compensar cualquier 

impuesto foderal a su favor comra et impuesto sobre la renta det ejercicio a su cargo y et 

impuesto al valor agregado del ejercicio a su cargo. excepto el causado por operaciones de 

comercio exterior. 

Este segundo párraf"o concluye diciendo que se debe cumplir con los requisitos 

establecidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediame reglas de canícter 

general. 

Estos reqaisitos están rontemplados en la ~· 2.2.11, y a continaarión se n!!llamen: 

Regla 2.2.11.- Para los efectos del artículo 23. segundo párrafo. del Código. los 

contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para erectos fiscales podrán 

Compensar el saldo a favor que tenga en cualquier impuesto f'ederal. contra el Impuesto 

Sobre la Renta, Impuesto al Activo o et Impuesto al Valor Agregado a su cargo. excepto et 

causado por operaciones de comercio exterior. determinado en la declaración del ejercicio. 

Para los efectos det párrafu amerior. deberán presentar et aviso de Compensación a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 23 del Código en los términos sei'lalados en la 

regla 2.2.9 de esta Resolución. jumo con medios magnéticos que comendrán la relación de 
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sus proveedores. prestadores de servicios y arrendadores. que presenten al menos el 95% 

del valor de sus operaciones. así corno ta inf"ormación conespondiente a la totalidad de sus 

clientes de exportación. La inf"onnación relativa a los mismos deberá ser agrupada por cada 

proveedores, prestador de servicios. arrendador o cliente. Las empresas dedicadas al 

transporte internacional de pasajeros estarán relevadas de proporcionar la inf"ormación de 

sus clientes de exportación previstas en este rubro. 

Si ef"ectuada la Compensación a que se refiere esta regla resulta un remanente del 

saldo a favor, éste podrá Compensarse en declaraciones posteriores o solicitar su 

Devolución, siempre que la Compensación o la solicitud de Devolución. según se trate. se 

efi:ctúe dentro de los siguientes plazos: 

a) Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a efoctuar el ajuste del 

impuesto cotrespondiente a tos pagos provisionales. de conformidad con el artículo 5º. 

quinto párraf"o de le Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente de saldo a f"avor 

podrá Compensarse a más tardar en el mes siguiente al del cierre del ejercicio. 

b) Tratándose de comribuyentes que estén obligados a ef"ectuar el ajuste del 

impuesto conesportdiente a los pagos provisionales, de comormidad con el artículo Sº. 

quinto párraf"o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente de saldo a favor 

podrá Compensarse a más tardar. 

l. En el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio. cuando el remanente de 

saldo a favor resulte en las declaraciones de los pagos provisionales correspot1dientes al 

periodo de ajuste a los pagos provisionales. 

2. En el mes siguiente al del cierre del ejercicio. cuando el remanente del saldo a 

favor resulte por el ajuste a los pagos provisionales o en las declaraciones de los pagos 

provisionales correspondientes a la segunda mitad del ejercicio. 

En el recibo deberá coincidir con el manif"estado en el Formato R-1. y con el 

asentado en la identificación oficial. 

r·,., 
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El último comprobante de pago de servicios de agua. luz. teléf"ono domiciliario (no 

celulares) siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor de cuatro meses y que 

coincida con el domicilio manif"estado en el Formato R-1. y con el asentado en la 

identificación oficial. 

Contrato de arrendamiento. que coincida con el domicilio manif"estado en el 

Formato R-f y con el asentado en fa identificación oficial, acompañado del úftimo recibo 

de pago de renta que reúna requisitos fiscales. 

Esta regla termina haciendo una aclaración. en el sentido de que si ef saldo a favor 

que se pretende Compensar se deriva de Impuesto Sobre la Renta o del Impuesto al Activo. 

debe observarse que dicho saldo no se encuentre en fos supuestos del artículo 9 de la Ley 

del Impuesto al Activo. por los cuales no se puede solicitar la Devolución y. en 

consecuencia. sería improcedente su Compensación. 

El primer comentario que tenemos que hacer. es que la Resolución Miscelánea tiene 

un alcance mayor que el propio Código Fiscal Federal, pues señala que el saldo a favor se 

debe Compensar contra el Impuesto Sobre la Renta o el Impuesto al Valor Agregado del 

ejercicio a su cargo. rmuñf"estado en fa misma declaración en donde se determinó el saldo a 

f"avor. 

Nuestras autoridades hacendarías deben estar conscientes de la situación económica 

tan dificil por fa que atraviesan todas las empresas del país, en donde han visto dismirruidas 

sus ventas y se encuentran con poca liquidez para hacer frente a sus obligaciones. Este 

mecanismo de la Compensación sería muy importante para ambas panes, si se pennítiera 

Compensar cualquier saldo a f"avor contra cualquier impuesto a cargo ya que al 

contribuyerne le pernritiria cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo y f"onna y a fa 

autoridad le facilitaría saldar las deudas reciprocas; pues esto le ocasiona más trámites 

administrativos. Frecuentemente se origina con esto más trámites para ambas partes y en 

ocasiones el panicular tiene que recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos y 

esto fe ocasiona más gastos y pérdida de tiempo, en virtud de que la Resolución Miscelánea 

Fiscal es un documento de f"acilidades y derechos del particular. explicando pasos 

procedimetrfales, más no de imponer obligaciones que conHevan a una sanción pecuniaria. 
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Creemos. pues. que ahora que se habla nuevamente de simplificación 

administrativa, uno de los p1 ínteros pasos que se deben dar es permitir la Compensación de 

los saldos a favor. sin imponar cómo se generaron las deudas. pues en última instancia se 

tienen bien identificados a los deudores y acreedores recíprocos. 

Para tener más claro el como debemos guiarnos al momento de hacer una 

Compensación o una t:>evolución. nos pernritímos poner en esta tesis de f"orma textual las 

reglas publicadas en la Miscelánea Fiscal publicada el 30 de rnayo de 2002. 

MISCELANEA FISCAL. MODIFICACIONES EN LAS REGLAS DE 

COMPENSAC'ION. 

Capitalo 2.2.- Devolneiones y Compensaciones 

2.2.1.- Para erectos del artículo 22 del Código. los contribuyentes que habiendo 

obtenido los certificados a que se refiere el citado precepto y los utilicen para el pago de sus 

contribuciones. podrán aplicarlos en los seis meses siguientes a su expedición o solicitar su 

monetización una vez vencido dicho plazo. En este último caso, deberán presentar ente la 

Tesorería de la federación. solicitud de monetización del certificado de que se trate. a la que 

adjuntarán el certificado original correspondiente para que se tramite el pago 

correspondiente. así como copia del documento que se acredite la presentación legal del 

promoverte. 

2.2.2.- Para los efectos de los artículos 22 y 23 del Código. las personas fisicas que 

deten1ñnen saldo a fitvor en su declaración del ejercicio darán a conocer a las autoridades 

fiscales la opción de que solicitan la Devolución o efectúan la Compensación del saldo a 

favor en el Jrnpuesto Sobre ta Renta correspondiente al ejercicio fiscal de 2001, marcando 

el recuadro respe...-tivo en las fhrmas fiscales 6 u 8. 
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La opción elegida por el contribuyente para recuperar el saldo a f"avor no podrá 

variarse una vez que se haya señalado en ef f"onnulario correspondiente. 

Cuando se opte por la Devolución en los términos del primer párraf"o de esta regla, 

la f"orma oficial de declaración deberá contener ef número de cuenta bancaria para 

transferencia electrónica de conf"ormidad con las disposiciones reguladas por el Banco de 

México en sistemas de pago. asi corno Ja denominación de la Institución de Crédito. para 

que. en su caso. el impone autorizado sea depositado en dicha cuenta. 

2.2.3.- Para los ef"ectos del articulo 22. primer párraf"o del Código. los 

contribuyentes del Impuesto af Valor Agregado solicitarán ta Devolución de tas cantidades 

que tengan a su favor. utilizando la f"orma oficial 32. acompañada de los Anexos 

respectivos y copia de ta declaración normal yfo complementaria donde aparezca el saldo 

que se solicita. 

Opcionalmente. estos mismo contribuyentes podrán presentar. adicionalmente a to 

señalado en el párraf"o anterior. los medios magnéticos a que se refiere el rubro C. numeral 

4, inciso b) del Anexo de esta Resolución que tengan ta infamación de Jos proveedores, 

prestadores de servicios y arrendadores que representen el 80"/o del valor de sus 

operaciones. asi corno ta inthrmación correspondiente a la totalidad de sus clientes de 

exportación. 

En este último caso los contribuyentes estarán relevados de presentar tos anexos de 

la f"orma 32. saJvo del Anexo 1. el cual será presentado únicamente con la inf"ormación 

relativa al recuadro f -determinación del saldo a favor del Impuesto aJ Valor Agregado-. y 

la firma del contribuyente o su representante legal. 

No obstante to anterior. tos contribuyentes que dictaminen sus estados financieros 

para ef"ectos fiscales. podrán presentar solicitud de Devolución acompai\ada de la 

declaratoria a que se refiere el artículo J 5-A del Reglamento de Ja Ley del Impuesto aJ 

Valor Agregado. siempre que se formule en los términos establecidos por el artículo 52. 

fracción U del Código. y el Anexo 1 de fa fonna oficial 32. el cual será presentado 

únicamente con la inf"ormación relativa al recuadro 1 .. determinación del saldo a favor del 

Impuesto al Valor Agregado-. y la firma del contnbuyente o su representante legal. 

Las solicitudes de Devolución deberán presentarse en el módulo de atención fiscal 
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de la Administración Local de Asistencia al Contribuyente o en la Administración Local de 

Grandes Contribuyentes. según corresponda., acompañadas de los anexos correspondientes. 

incluyendo el documento que se acredite la personalidad del promoverte. 

2.2.4.- Para los efectos del articulo 22. primer párrafo del Código. los certificados 

a que se refiere el mismo. se expedirán confhnnc a lo siguiente: 

A. En las administraciones locales de recaudación que se encuentren el a 

circunscripción de las Administraciones Metropolitanas del ~strito Federal. en la 

Administración Local de recaudación de Naucalpan. en la Administración Central de 

Recaudación de Grandes Contnbuyentes o en la Administración Local de Grandes 

contribuyentes de Naucalpan. según corresponda. el monto de la Devolución solicitada por 

medio def certificado. será cuando menos el 50-/o del saldo a favor, sin que sea infürior a 

500 mil pesos. 

B. En las demás administraciones locales de recaudación o de grandes 

contribuyentes. el monto de la .Devolución solicitada por medio del certificado. será cuando 

menos el 500/o del saldo a favor. sin que sea inferior a 250 mil pesos. 

Para la obtención del certificado es necesaria la presentación de la solicitud 

correspondiente mediante escrito libre. 

2.2.5.- Para los efectos del artículo 22. cuarto párrafo del Código. las autoridades 

fiscales no requerirán que se garantice el monto de las Devoluciones solicitadas. en los 

siguientes supuestos: 

A. Personas fisicas que soliciten la Devolución del saldo a favor del Impuesto Sobre 

la Renta en la declaración del ejercicio. por un monto igual o inferior a los 28 mil pesos. 

B. Personas fisícas o morales que han estado inscritas en el Registro Federal de 

Contribuyentes por 3 o rnas años y que cumplan el requisito establecido en el rubro A de la 

regla 2. 1. 12 de la presente Resolución. 
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Tratándose de escisión de sociedades. la escindida podrá tener por cumplido el 

requisito def periodo de inscripción a que se refiere este rubro, cuando a la focha en que se 

solicite la Devolución. el aviso de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de 

fa sociedad escíndete tenga 3 o más años de presentado. 

C. Residentes en el extranjero. respecto de beneficios otorgados en los tratados 

internacionales. 

2.2.6.- Para los efectos del artículo 22. cuarto párraf"o del Código. el aviso de 

ínversíones beberá presentarse mediante escrito libre ante la Admínístracíón Local de 

Asistencia al Contribuyente. Ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes o 

ante fa Admínístracíón Central de Recaudación de Grandes contnbuyentes, según se trate. 

que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. en el que se clasifique y relacione la 

ínf"onnacíón por tipo de ínversíón y bien. de conf"onnídad con los artículos 38 a 40 de la 

Ley def Impuesto Sobre fa Renta. y se asigne ef vafor totaf de cada típo de inversión. 

2.2. 7 .- Para los efectos de los artículos 22. cuarto párrafo y 14 l. fracción 1 del 

Código. se consideran rormas de garantía financiera equivafente af depósito en dinero. fas 

líneas de crédito contingente irrevocables que otorguen las instituciones de crédito y las 

casas de bolsa a favor de la Tesorería de la Federación o bien mediante fideicomiso 

constitutivo a favor de la citada Tesorería en instituciones de crédito. 

Asimismo. fos eontribuyentcs podrán garantizar el monto de ta Devolución con et 

depósito en cuentas de garantía del interés fiscal de la Devolución que se haya solicitado. 

Para elfo. los contribuyentes presentarán un escrito sofícítado que dícha I>evofucíón quede 

como garantía def interés fiscal. 

La Tesorería de la Federación autorizará a las instituciones de crédito y casas de 

bolsa para operar cuentas de garantía del ímerés fiscal o fideicomiso de garantía que 

cumplan con los requisitos establecidos en el instrnctivo de operación que emita la propia 

Tesorería. 
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2.2.8.- Para los ef"ectos del artículo 22. séptimo párraf"o del Código. cuando el pago 

de fa actualización y de tos intereses no se efoctúen cortjuntamente con la Devolución, el 

contribuyente podrá solicitar el pago de los mismo ante la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente. ame fa administración Local de Grandes Contn'buyentes. 

según corresponda. presentando para ello escrito libre y copias de la solicitud de 

Devolución y de la resolución respectiva. 

2.2.9.- Para ef"ectos del artículo 23 del Código. el aviso de Compensación se 

presentará mediante la f'onna oficial 41. acompañada de los Anexos 1, 2 y 3 de la fbnna 

oficial 32. ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente. ante la 

Administración Local de Grandes Contn'buyente o ante la Administración Central de 

grandes comribuyentcs. según corresponda. de acuerdo con los siguientes plazos: 

Sexto dígito numérico de la Día siguiente a la presentación 

clave del RFC de la declaración en que 

hubieren ef"ectuado la 

compensación 

ly2 Sexto día hábil siguiente 

3y4 Séptiino día hábil siguiente 

5y6 Octavo día hábil siguiente 

7y8 Noveno día hábil siguiente 

9y0 Décimo día hábil siguiente 

2.2.10.- Para los ef"ectos del artículo 23. segundo párraf"o. del Código. los 

contribuyentes de los sectores agricolas podrán Compensar las cantidades determinadas a 

su f"avor en las declaraciones de pagos provisionales del Impuesto al Valor Agregado y en 

el ajuste del Impuesto al Valor Agregado correspondiente a los pagos provisionales. contra 

el Impuesto al Activo o contra el Impuesto Sobre la Renta a su cargo. incluyendo sus 
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accesorios. 

Para elfo. será necesario que dicha Compensación se efoctúe a panir de fa 

declaración correspondiente al mes o periodo inmediato siguiente a aquél al que se referirá 

fa declaración en la que se detennine el saldo a favor. o de fa declaración correspondiente al 

mes o periodo inmediato siguiente a aquél en el que se hubiere manif"estado el saldo a favor 

por el ajuste a los pagos provisionales del Impuesto al Valor Agregado y. a más tardar en 

los plazos previstos en el artículo 6° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para 

solicitar la .Devolución de los saldos a füvor y siempre que se cumplan los demás requisitos 

establecidos por las disposiciones fiscales. En estos casos. no será necesarios que se 

dictaminen los estados financieros para erectos fiscales. 

Si efoctuada la Compensación a que se refiere esta regla resulta un remanente del 

saldo a favor. éste podrá, Compensarse en fas declaraciones posteriores o solicitarse su 

Devolución. siempre que la Compensación o la solicitud de Devolución. según se trate. se 

efectúe dentro de los siguientes plazos~ 

A. Tratándose de contn"buyentes que no estén obligados a efectuar el ajuste del 

impuesto correspondiente a los pagos provisionales. de conf"ormidad con el artículo 5º. 

quinto párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente del saldo a favor 

podrá Compensarse a más tardar en el mes siguiente al del cierre del rjercicio. 

B. Tratándose de contribuyentes que estén obligados a efectuar el ajuste del 

impuesto correspondiente a los pagos provisionales. de comormídad con el artículo Sº. 

quinto párraf"o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente de saldo a favor 

podrá Compensarse a más tard~ 

1. En el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio. cuando el remanente de 

saldo a favor resuhe en fas declaraciones de los pagos provisionales correspondientes al 

periodo de ajuste a los pagos provisionales. 

2. En el mes siguiente al del cierre del ejercicio. cuando el remanente de saldo a 

favor resulte por el ajuste a los pagos provisionales o en fas declaraciones de los pagos 
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pr-ovisiomdes correspondientes a la segunda mirad def tjercicio. 

Las cantidades determinadas a f"avor de los contribuyentes en las declaraciones de 

pagos pr-ovisionales def Impuesto al Valor Agregado y en el ajuste del Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente a los pagos provisionales. cuya Compensación se hubiera 

et"ectuado en los ténnínos de esta regla, deberán adicionarse al monro que se determine de 

conformidad con el artículo 5º. fracción 1 y sexto párraf"o. inciso b). de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, para los erectos de determinar, en su caso, el ajuste def impuesto 

correspondiente a los pagos provisionales. así como el impuesto del tjercicio. Los 

conrribuyentes no podrán acreditar ni sofícítar la I>evolución de dichas canridades. 

2.2.11.- Para los ef"ectos del articulo 23. segundo párraf"o. del Código. los 

contribuyentes que dictantínen sus estados financieros para etectos fiscales podrán 

Compensar el saldo a filvor que tenga en cualquier impuesto f"ederal. contra el Impuesto 

Sobre la Renta, Impuesto al Activo o el Impuesto al Valor Agregado a su cargo, excepto el 

causado por operaciones de comercio exterior. determinado en la declaración del tjercicio. 

Para los etectos def piinaf"o anterior, deberán presentar el aviso de Compensación a 

que se refiere el primer párraf"o del artículo 23 del Código en los términos sei\alados en la 

regla 2.2.9 de esta Resolución. junto con medíos magnéticos que contendrán fa relación de 

sus proveedores. prestadores de servicios y arrendadores. que presenten al menos el 95% 

del valor de sus operaciones, asi como la íntbrmación correspondiente a la totafídad de sus 

clientes de exportación_ La inf"ormación relativa a los mismos deberá ser agrupada por cada 

pr-oveedores. prestador de servicios, arrendador o cliente. Las empresas dedicadas al 

transporte internacional de pasajeros estarán relevadas de proporcionar la inf"ormación de 

sus clientes de exportación previstas en este rubro. 

Si efoctuada la Compensación a que se refiere esta regla resulta un remanente del 

saldo a favor, éste podrá compensarse en declaraciones posteriores o solicitar su 

Devolución. siempre que la Compensación o la solicitud de Devolución. según se trate. se 

et"ectúc dentro de los siguientes plazos: 
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a) Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a ef"ectuar el ajuste del 

impuesto correspondiente a Jos pagos provisionales. de confhnnidad con ef artículo Sº, 

quinto párrafo de le Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente de saldo a favor 

podrá Compensarse a más tardar en el mes siguiente al del cierre del ejercicio. ( 31 enero). 

b) Tratándose de contribuyentes que estén obligados a ef"ectuar el ajuste del 

impuesto conespondiente a los pagos provisionales, de contbnnidad con el articulo S"', 

quinto párraf"o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. el remanente de saldo a filvor 

podrá Compensarse a más tardar: 

l. En el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio. cuando el remanente de 

saldo a fuvor resuhe en las declaraciones de los pagos provisionales correspondientes al 

periodo de ajuste a Jos pagos provisionales. ( Julio provisional ). 

2. En el mes siguiente al del cierre del ejercicio. cuando el remanente del saldo a 

favor resuhe por el ajuste a los pagos provisionales o en las declaraciones de los pagos 

provisionales correspondientes a la segunda mitad del ejercicio. ( 3 1 de Enero ). 

En el recibo deberá coincidir con el manif"estado en el Formato R-1. y con el 

asentado en la identificación oficial. 

3. El último comprobante de pago de servicios de agua. luz. teléfono domiciliario 

(no celulares) siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor de cuatro meses y que 

coincida con el domicilio manif"estado en el Formato R-1. y con el asentado en la 

identificación oficial. 

4. Contrato de arrendamiento. que coincida con el domicilio manifestado en el 

Formato R-1 y con el asentado en la identificación oficial, acompailado del último recrbo 

de pago de renta que reúna requisitos fiscales. 
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S.4 IMPUESTOS OBJETO DE COMPENSACIÓN 

Los impuestos están sujetos a la Compensación o I>evolución. dependiendo del 

impuesto. en este caso analizaremos los impuestos que estén sujetos a Compensación. Y 

dentro de ellos se encuentran: Impuesto Sobre la Renta (ISR). Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) e lmpnesto al Attivo (IA). 

En el caso del Impuesto Sob~ la Renta (ISR) se efoctuará según el Artículo 23 del 

Código Físcaf Federal, donde se señala que fas personas fisicas o morales que determinen 

saldo a t"avor en la declaración anual. sin que hayan solicitado la Devolución del mismo. 

podrán efoctuar cf trámite de Compensación; dando a conocer a fas autoridades fiscales fa 

opción de que solicitan la Devolución o et"ectúan la Compensación del saldo a favor en el 

Impuesto Sobre fa Renta correspondiente al ejercicio fiscal de 200 r, marcando el recuadro 

respectivo en fas f"ormas oficiales 6 u 8. 

En el supuesto de Compensación del Impuesto al Valor Agregado (IVA). podrán 

Compensar los contribuyentes que se encuentren en los siguientes términos; Los 

contribuyentes que dictaminen estados financieros; en este caso y de acuerdo a los términos 

establecidos por et Código FiSCllf de fa Federación, podrán Compensar cualquier impuesto 

f"ederal a su filvor contra el impuesto sobre la r-enta y el impuesto al activo del ejercicio a su 

cargo, excepto ef causado por operaciones de comercio exterior. Los contnbuyentes de los 

sectores agrícola y ganadero; podrán Compensar los saldos a t"avor del Impuesto al Valor 

Agregado contra el Impuesto Sotwe fa Renta o contra et Impuesto al Activo a su cargo, 

incluyendo accesorios. Los contribuyentes que realizan actividades de maquila y de 

exponaciones; podrán Compensar fas cantidades determinadas a su f"avor en fas 

declaraciones de pagos provisionales del Impuesto al Valor Agregado o en el ajuste a los 

pagos provisionales de dicho impuesto, contnt el Impuesto Sobre fa Renta que resulte a su 
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cargo o las retenciones ef"ectuadas a terceros en las declaraciones de pagos provisionales o 

contra ef inrpuesto al activo a su cargo en fas citadas declaraciones. La Compensación 

deberá efoctuarse a más tardar en los plazos que establece el artículo 6º de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado para solicitar ros saldos a f"avor en l>evofución, siempre que se 

cumplan los demás requisitos establecidos por fas disposiciones fiscales. Si aún resultara 

saldo a füvor se puede solicitar Ja Compensación o J>evofución según ros plazos indicados 

en Contribuyentes que dictaminen estados financieros. 

Los contribuyentes que ef"ectúen la Compensación de Impuesto al Activo a f"avor 

en cualquiera de los diez tjercicios inmediatos anteriores, podrán Compensar las cantidades 

actualizadas corüorme a lo previsto por el Anículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo. A 

excepción de fa regla generar. es decir, de actualizar fas cantidades a favor de conf"ormidad 

con el diverso 17-A del Código Fiscal de la Federación, estas cantidades se actualizan 

desde ef sc:octo mes de la primera mitad del tjercício en que el Impuesto al Activo superó af 

Impuesto Sobre la Renta, hasta el sexto mes de la primera mitad del tjercicio en que el 

Impuesto Sobre la Renta superó al Impuesto al Activo. 

S.S REQUISITOS 

En los A VISOS DE COMPENSACIÓN. existen muchos y numerosos requisitos. 

que son esenciales para fa tnunitación de las Compensaciones ya sean de l111paesto Sobre 

la Renta. Impuesto al Valor Agregado. Impuesto al Activo ó Impuesto al Activo de 

ejercidos anteriores. Como por tjernpfo mencionaremos fos siguientes: 

1. Aviso de Compensación de saldos a f"avor en el impuesto sobre la renta 

Fundamento legal: CFF 23; RCFF 13; RMF 2.2.10 

2. Aviso de compensación de impuesto al valor agregado contra impuestos distintos 

(impuesto al activo o impuesto sobre la n:nta o retenciones del mismo ef"ectuadas a 
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terceros) (sector agrícola y ganadero) 

Fundamento legal: CFF 23; RCFF 13; RMF 2.2.8, 2.2. 10. 

3. Aviso de compensación de impuesto al valor agregado contra impuestos distintos 

(impuesto al activo o impuesto sobre la renta o retenciones de f.S.R). Declaración de pago 

provisional 

Fundamento legal: CFF 23; RCf'F 13; RMF 2.2.9. 2.2.10. 

4. Aviso de compensación de impuestos f"ederales contra impuesto sobre la renta o 

impuesto al valor agregado {declaración anual) 

Fundamento fegal: CFF 23; RCFF 13; RMF 2.2. 10 Y 2.2. l l 

5. Aviso de compensación de saldos a f"avor del impuesto al activo 

Fundamento legal: CFF 23; RCFF 13; RMF 2.2.10. 

6. Aviso de compensación del impuesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores 

Fundamento legal: CFF 23; RCFF 13; RMF 2.2.10. 4.8Y4.11. 

En todos estos avisos existen numerosos requisitos. como pueden ser Declaraciones 

anuales. I>eclaraciones nonnafes. Declaraciones provísíonafes, Anexos, Formas. etc. que 

tienen en común. y enumerarlas todas dentro de cada uno de ellos hace que sea más 

compltjo y extenso. por ello cfasíticaremos los requisitos resumiéndolos en: 

1. Requisitos Generales 

2. Reqaisitos Especiales 

Dentro de los requisitos Generales podemos encontrar los siguientes: 

Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (triplicado) 

Decfaración normal, cornpfementaria{s) y de corrección fiscal en su caso. de pago 

provisional con seffo originar de institución bancaria y tres f""otocopías donde resurte el saldo 
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a fitvor-. normal o complementaria. según sea el caso (original plll'"a cotejo) o en su caso. 

indicar el númen> de thlio tratándose de su presentación a través de Internet o banca 

electr-ónica o el original y fotocopia del acuse de r-ecibo. cuando la pr-esentación por- medios 

cfectr-ónicos sea rnediante ventanilla bancaria. (original para cotejo). 

Si se Compensa más de un saldo a filvor- del mismo impuesto por- cada uno de los 

saldos a fuvo..- manifestados: declaración nonnal, complementaria(s) y de corrección fiscal 

en su caso de pago pr-ovisional. con sello original de la institución bancaria y tr-es f:btocopias 

en donde se mannestó ef saldo (original para cotejo); o en su caso. indicar el númer-o de 

folio tr-atándose de su pr-esentación a tr-avés de Internet o banca electr-ónica o el original y 

f"otocopia del acuse de recibo. cuando la presentación por- medios electr-ónicos sea mediante 

ventanilla bancaria (original para cotejo). 

Decla..-ación normal. complementaria(s) y de corrección fiscal en su caso con sello 

original de institución bancaria y tres f"otocopias en donde se aplicó la Compensación 

(original para cotejo). Copia certificada y fotocopia del testimonio del acta constitutiva. En 

caso de ..-epresemación legal. copia cenificada y f"otocopia del pode..- notarial que acredite la 

per-sonalidad del r-epr-esentante legal que promueve en su caso (copia certificada par-a 

cotejo). Original y f"otocopia de identificación oficial del contnbuyente o del representante 

legal, en su caso. (original para cotejo) 

Trntándose de aplicación (es) del r-emanente del saldo a favor-. únicamente: 

Forma fiscal 41 •A viso de Compensación• (triplicado) 

Declaración normal. complementaria(s) y de corrección fiscal en su caso con sello 

original de institución bancaria y tres f"otocopias en la que se ef"ectuó fa Compensación 

(original plll'"a cotejo) o en su caso. indicar- el número de fülio tratándose de su presentación 

a través de Internet o banca electrónica o el original y f"otocopia del acuse de rea"bo, cuando 

la pr-esentación por- medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria. (original par-a 

cotejo). Original y tres fotocopias de fa fünna fiscal 41 •Aviso de Compensación• anterior. 

(original para cotejo) 
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Dentro de los requisitos Especiales podemos encontrar para Impuesto Sobre la Renta. 

bnpuesto al Valor Agregado e Impuesto al Activo como son los siguientes: 

llftpaesto sobre la Renta (ISR). 

Fonna fiscal 41 •Aviso de compensación• (triplicado) 

Declaración del ejercicio declaración normal. complementaria(s) y de corrección 

fiscal en su caso con sello original de institución bancaria y tres fotocopias en donde se 

rnanif"estó el saldo a favor (original para cotejo); o en su caso. indicar el número de f'olio 

tratándose de su presentación a través de Internet o banca electrónica o ef original y 

f'otocopia del acuse de recibo. cuando la presentación por medios electrónicos sea mediante 

ventanilla bancaria. (original para cotejo). 

Original y tres f'otocopias de las constancias de percepciones y retenciones y en su caso de 

fos estados de cuenta bancarios en que consten tales retenciones. (original para cotejo). 

Impuesto al Valor A~do (IVA). 

En los avisos de Compensación de impuesto al valor agregado contra impuestos 

distintos (impuesto al activo o impuesto sobre fa renta o retenciones def nñsrno ef'ectuadas a 

terceros) (sector agrícola y ganadero) 

Fonna fiscal 41 •Aviso de compensación• (triplicado) 

Anexo 1 de la f'onna fiscal 32 "Determinación del saldo a f'avor del Impuesto al 

Valor Agregado y relación de proveedores y prestadores de servicios y arrendadores• y/o 

anexo 2 de la misma f'orma fiscal "Relación de operaciones de comercio exterior" 

(químuplicado ). 

Y en los aviso de Compensación de impuesto al valor agregado contra impuestos 

cfistímos (impuesto al activo o impuesto sobre la renta o retenciones de Impuesto Sobre la 
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Renta). Declaración de pago provisional 

Forma fiscal 41 -Aviso de compensación- (triplicado). 

Anexo 1 de la f"orma fiscal 32 deberá presentarse únicamente con la inf"ormación 

relativa al ~adro J •Determinación del saldo a filvor del Impuesto al Valor Agregado- y 

estar firmado por el contribuyente o su representante legal. Medios magnéticos que 

contenga Ja infurmación de proveedores, prestadores de servicios y arraidadores que 

representen el 95% del valor de sus operaciones así como la inf"ormación correspondiente a 

fa totalidad de sus cfíentes de eiqx>rtacíón. Los contn"buyentes estarán relevados de 

presentar los anexos de la f"orma fiscal 32. salvo el anexo 1. el cual será presentado 

únicamente con Ja iruormación relativa al recuadro l . 

lmpaedo al A.divo (.IMPAC). 

Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (triplicado) 

Decfaración def ejercicio declaración normal, compfementaria(s) y de corrección 

fiscal en su caso con sello original de institución bancaria y tres f"otocopias en donde se 

manifostó ef saldo a favor (original para cotejo); o en su caso, indicar el nfunero de f"ofio 

tratándose de su presentación a través de Internet o banca electrónica o el original y 

Cotocopía def acuse de recibo, cuando la presentación por medíos electrónicos sea mediante 

ventanilla bancaria. (original para cotejo). 

hnpaedo al A.divo de Eje1cic:íos Anteriores (IMPAC). 

Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (triplicado) 

Ane><o 3 de la funna fiscal 32 -Relación de impuesto al activo pagado en ejercicios 

anteriores para efoctos de Devolución de conf"ormidad con el artículo 9 de la Ley del 

Impuesto al Actívo.(triplícado). 

Declaración normal. complementaria(s) y de corrección fiscal en su caso y tres 

copias con sello original de institución bancaria en la que se eCectuó la Compensación 

(original PBnl cotejo); o en su caso. indicar el mimen> de folio tratándose de su presentación 
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a través de Internet o banca electrónica o el original y fotocopia del acuse de recibo. cuando 

la presentación por medios electrónicos. sea medianae ventanilla bancaria.. (original para 

cotejo)_ 

Declaración con sello original y tres fotocopias donde el impone del sobre la renta 

supera al ünporte correspondiente al impuesto al activo correspondiente al mismo ejercicio 

(original para cotrjo) o en su caso. indicar el número de folio tratándose de su presentación 

a través de lnternet o banca electrónica o el original y fotocopia del acuse de recibo. cuando 

la presen&ación JKM" medios electrónicos sea mediante vensanilla bancaria. (original para 

c:otrjo)_ 

Original y tres fotocopias Declaración normal. complemenlaria(s) y de con-ec:ción 

fiscal en su caso de los pagos provisionales.. (original para cotrjo) correspondiemes a las 

declaraciones donde se deriva el impuesto al activo a recuperar 

También e.xisten los Aviso de Compeasacióo de impuestos l"ederalies coatta impuesto 

sobre la Fftala o impuesto al valor agrcpdo {~racióa aaual) 

Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (triplicado) 

Ane.-<o 1 de la fonna fiscal 32 "Delerminacióo del saldo a favoa- del lmpues&o al 

Valor Agregado y relación de proveedores y prestadores de ses-vicios y arrendadores" yJo 

anexo 2 de la misma fonna fiscal "Relación de operaciones de comeJ"cio e.'<lerior" 

(quintuplicado>-

Declaración normal. c:omplernentaria(s) y de corrección fiscal en su caso del tje.rcic:io. 

El aviso debe presentarse en un plazo no mayor a c:inc:o dias hábiles a partir de la 

presentación de la declaración en que se dec:tuó la Compensación correspondienle. 

En caso de que el aviso y la documentación estén correctos se recibirá COIDUnicado 

de Compensación registrada. Si la docwnentación no cubrió los requisitos solicitados.. la 

autoridad requerirá documentos. a dec:to de verificar la procedencia de la Compensación_ 

Si el aviso y la docuinentación son inc:orrec:tos.. se emitirá oficio resolutivo comunicando la 

improcedencia de la Compensación. 
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Si la Compensación se hubiere efectuado y no procediera, se causarán recargos y 

rrruha en los términos de los artículos 21 y 76 Fracción 11 del Código Fiscal de la 

Federación sobre las cantidades Compensadas indebidamente. actualizadas por el periodo 

tTanscurrido desde el mes en que se aplícó la Compensación indebida hasta aquél en que se 

haga el pago del monto de la Compensación indebidamente cf"ectuada. 

La copia de la f"orma fiscal 41 y anexos correspondientes deberán conservarse como 

c.omprobante de fa rea.fízación del tránñte. 

En resumen. se puede Compensar las cantidades a favor. como se menciona en los 

siguientes puntos: 

a) Contra adeudos propios o por retención a terceros siempre que ambas deriven de 

la miS1'11a contribución ( ex:cepto Impuesto al Valor Agregado). incluyendo sus accesorios. 

b) Impuesto al Valor Agregado a favor en pagos provisionaJes contra Impuesto al 

Activo o Impuesto Sobre la Renta en pagos provisionales a su cargo o retenciones a 

terceros. incluyendo accesorios. 

e) Cualquier contribución federal ( Impuesto al Activo )contra Impuesto Sobre la 

Renta o Impuesto af Valor Agregado, determinados en la misma declaración anual. 

1. Requisitos para posibilidad a) 

- Aviso de Compensación dentro de los 5 días siguientes 

- Posibilidad de seguir Compensando o solicitar Devolución 

2 Requisitos para Compensar posibilidad b) 

- Contnbuyentes dictaminados y los dedicados a actividades industriales 

- Se ef"ectúe a partir de la declaración correspondiente al periodo inmediato siguiente al del 

saldo a f"avor 

- Aviso de ComfA."l'ISaCÍón dentro de los 5 días siguientes 
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- Medios magnéticos con el 95% de los proveedores. prestadores de servicios y 

arrendadores y el 100-/o de clientes de ~ponación 

- Si queda remanente seguir Compensando en declaraciones posteriores (incluso de años 

siguientes) o solicirar Devolución hasta fa declaración del ejercicio aJ que correspondan las 

Compensaciones 

3. Requisitos para Compensar. posibilidad c) 

- Que se haya dictaminado o vaya dictaminar ef ejercicio donde se detennínó el saldo a 

favor. 

- En fa misma declaración del ejercicio 

- Aviso de Compensación dentro de los 5 dias siguientes. con aviso para presentar dictamen 

fiscal. 

- Remanente seguir Compensando o solicitar Devolución 

Excepcionalmente se puede Compensar el saJdo a favor del Impuesto al Valor 

Agregado contra et Impuesto Sobre fa Renta. o la retención de este impuesto que se haya 

efectuado a otras personas. el Impuesto al Activo y los accesorios de estos impuestos. Los 

sectores agricola y ganadero, podrán optar por Compensar fas cantidades detenninadas a 

favor del Impuesto al Valor Agregado contra cualquier impuesto federal que tengan a 

cargo, sin que sea necesario que dictaminen sus estados financieros. 

Para realizar el trámite de la Compensación. se deben dictaminar los estados 

financieros para ef'ectos fiscales. o que la actividad sea industrial. 

Que el trámite se realice a partir de la declaración correspondiente al mes siguiente 

a aquél al que se refiera la declaración en fa que se determinó et saldo a favor del Impuesto 

aJ Valor Agregado. 

Además se debe presentar en los módulos de recepción de trámites fiscales. dentro 

de los cinco días siguientes a la presentación de fa declaración donde se ef"ectuó Ja 

Compensación. el aviso de Compensación (forma 41) con el anexo 1 en medios magnéticos 

de fa furma 32, es decir, con los proveedores. prestadores de servicios y arrendadores que 

representen al menos el 95'"Aó del valor de operaciones. 
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Los contribuyentes que exponen. además de los requisitos sei\alados. deben 

presentar el ane:ii::o 2 de la tbnna 32. es decir. fa relación de operaciones de comercio 

exterior. Si desean Compensar el Impuesto al Activo se presenta el anexo 3. 

5.6 PLAZOS 

En cuanto a los trámites de las Compensaciones de los Impuestos Federales. así 

como nos apegamos a fas reglas y a los requisitos, ahora debernos de observar los plazos 

que nos señalan las leyes respectivas para no perder el derecho de Compensarlos por este 

motivo. 

Es por esto que tomaremos lo que en el Código Fiscal de la Federación nos ordena 

en su articulo 23, cinco día:Y luiNles sit:"i_,,_. a ap~ en q•e la Co~~ :se,.,,,... 
efer:t#ado . •• 

En la miscelánea fiscal se ha modif"11Cado constantemente el procedimiento. los 

requisitos. los plazos. y demás seguimientos qae sean necesarius para la 

Compensación de los Impuestos Federales. la regla 2.2.10 y 2.2. t 1 dice que los plazos 

de dic:lto procedimiento son los s•ientes: 

A. Contribuyentes no obligados a efectuar ajuste al Impuesto al Valor Agregado 

El remanente podrá Compensarse a más tardar en el mes siguiente al cierre del ejercicio 

( 3 f de Enero ). 

B. Contribuyentes obligados a ef"ec:tuar ajuste al Impuesto al Valor Agregado 

El remanente podrá Compensarse a más tardar: 
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1. En el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio ( pago provisional de .Julio ). si el 

remanente derivó de pagos provisionales couespoudientes al periodo del ajuste. 

2. En el mes siguiente al de cierre del ejercicio ( 3 1 de Enero ). si el remanente del saldo a 

favor resulta por el ajuste a Jos pagos provisionales o en las declaraciones de Jos pagos 

provisionales correspondientes a la segunda mitad del ejercicio. 

NOTA.- Las cantidades determinadas a fitvor de los contribuyentes en las 

declaraciones de pagos provisionales del Impuesto al Valor A!,,>regado y en el ajuste del 

Impuesto al Valor Agregado correspondiente a los pagos provisionales. cuya 

Compensación se hubiera ef'"ectuado en Jos términos de esta regla, deberán adicionarse al 

monto que se determine de confbrmidad con el artículo So.. fracción 1 y sexto párrafo. 

inciso b), de Ja Ley del Impuesto al Valor Agregado, para et'"ectos de detenninar. en su caso. 

el ajuste del impuesto correspondiente a los pagos provisionales. así como el impuesto del 

ejercicio. Los contribuyentes no podrán aCTeditar ni solicitar la .Devolución de dichas 

cantidades. 

Por otra parte se desprende también de la regla 2.2.9.publicada en la miscelánea 

fiscal, donde proporciona la tabla en fa cual. de acuerdo con terminación del Registro 

Federal de Contribuyentes.; a otorgar de 1 a 5 días mas después de los previstos por el 

Código Físcal Federal. Y a continuación se plasma la regla citada que a la letra dice: 

2.2.9.- Para efectos de Compensación de saldos a favor se seftalan las autoridades 

ante las que se deberá presentar el aviso correspondiente, forma oficial 41 y los anei;os 1 y 

2. tratándose de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado y anexo 3. cuando se trate 

de saldos a tavor del Impuesto al Activo, de la f"orma 32. 

Así mismo se establecen plazos para la presentación del aviso. en base al sexto 

dígito de Ja clave del Registro Federal de Comnbuyentes, quedando c:omo sigue: 
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Sexto dígito numéric;;o de la Día sisuiente a la pt"eSelltaCión 

clave del RFC de la declaración en que 

hubieren ef"ectuado la 

compensación 

1y2 Sexto dia hábil siguiente 

3y4 Séptimo día hábil siguiente 

5y6 Octavo día hábil siguiente 

7y8 Noveno día hábil siguiente 

9y0 Décimo día hábil siguiente 

S. 7 TIPO DE COMPENSACIÓN 

Las Compensaciones pueden ser de dos tipos: 1>e orteio y a Petición de Parte. esto 

quiere decír. que De <>ricio es Ja aplicación que nos hace la autoridad fiscal de un crédito 

fiscal de cualquier tipo contra un saldo a fitvor del cual estamos solicitando su Devolución. 

y a Petición de Parte es que el contnbuyente elige efoctuar la Compensación y le da aviso 

a la autoridad. cumpliendo con el procedimiento. apegado a reglas. requisitos. y plazos. a 

continuación se detalla con mas precisión cada uno de ellos: 

5. 7.1 DE OFICIO 

En lo referente a la Compensaci6n de orteio lo podemos encontrar en el penúltimo 

párraf'o del articulo 23 del código fiscal de la f"edensción el cual no viofa fa garantía de 
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equidad en materia tributaria. en cuanto establece esa figura extintiva de créditos fiscales. 

La Suprema Cone de Justicia de la Nación ha sostenido ráteradameme que no toda 

desigualdad de trato por la ley supone una trasgresión al artículo 31. fracción IV. de la 

Constitución Federal. el cual contiene la garantía de equidad tributaria con que se debe 

cumplir toda ley fiscal. pues la violación se configura únicamente si aquella desigualdad 

produce distinción entre situaciones tnbutarias que pueden consid~ iguales sin que 

e>rista para ello una justificación ~etiva y razonable. 

En el caso de la Compensación de Oficio. el articulo 23. penúltimo párraf"o. del 

Código Fiscal de la Federación. no viola la ref"erida garantía por ef hecho de condicionar a 

los contribuyentes que compensen saldos provenientes de diversa contribución. a los casos 

y requisitos fijados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mientras que 

tratándose de la Compensación de Oficio que puede ef"ectuar la autoridad hacendaría. no 

distingue entre cantidades derivadas de una misma o de distinta comnbución. Dicha 

potestad constituye una expresión del ejercicio de la facultad económico-coactiva. pues se 

traduce en el cobro de un crédito exigible o finne mediante su Compensación contra 

cualquier cantidad que deba devolverse en concepto de pago indebido. conf"orme al numeral 

22 del código invocado. 

Ahora bien. de la exposición de motivos del decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. por el cual se adicionó un pemíftimo pánaf"o al articulo 23 en comento, a 

fin de incluir la Compensación de Oficio. se desprende que en dicho apartado no se 

establece un tratamiento dif"etente para sujetos colocados en igualdad de circunstancias, ya 

que en ambos sujetos de la relación tributaria (fisco y contribuyente) se encuentran 

ubicados en situaciones objetivamente distintas. 

En erecto. el hecho de que a las autoridades se les permita Compensar de Oficio sin 

la lintitación consistente en que los saldos no provengan de contn"buciones cfistímas, 

obedece la necesidad de agilizar la recaudación de los recursos que la hacienda pública 

necesita panr cubrir los requerimientos de la sociedad. 
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Así, en la exposición de motivos el legislador estableció la figura de la 

compensación de C>ficio. con Ja condícionante consístente en que se ef"ectúe •sóJo en 

aquellos casos en que los créditos fiscales no hubieran sido cubiertos o garantizados 

oponunmnente•. es decir, que sí un comnbuyente solícita Ja Devolución de un saldo a f"avor 

del Impuesto al Valor Agregado y al verificar la procedencia de la solicitud respectiva, la 

autoridad advierte que existe un crédito a cargo del particular. por concepto de Impuesto 

Sobre la Renta, podrá Compensarlo de Oficio con independencia de que se trate de saldos 

emanados de contribuciones diversas. en virtud de que ese crédito a cargo del contn"buyente 

constituye una cantidad no pagada oportunamente (pues evidentemente si ya hubiese sido 

enterado no podria Compensarse) en menoscabo de fa obtención de ingresos por pane del 

erario federal. cuya puntal recaudación es una cuestión de orden público. en la medida en 

que tiende a satisfacer las necesidades sociales. 

Es por ello que la circunstancia de que el fisco esté en posibilidad de lograr la 

eficiente y oponuna recaudación de ingresos. para que a su vez el Estado pueda 1 esponder 

eficazmente a las demandas de la sociedad. justifica que se otorgue a las autoridades 

hacendarias fa facuhad para realizar Compensaciones de Oficio. sin atender af hecho de que 

las cantidades correspondientes emanen de la misma o de diferente contribución. 

Consecuentemente, es evidente que las necesidades de orden económico y social antes 

apuntadas ameritan un tratamiento fiscal distinto del legislador en relación con el fisco y el 

contnbuyente quienes se haffan en sítuacíones ol:!jetívamente díf"erentes. razón por fa cual 

se cumple con la garantía de equidad tributaria contenida en el anículo 31 fracción JV. de la 

Carta Magna. 

5. 7.2 A PETICIÓN DE PARTE 

Otra de las opciones que tenelDOs para la Compensación de impuestos es la de a 

Petición de parte. debemos consíderar pet tinente que sea el contribuyente quien pida a Ja 

/ TESIS CON l 
f FALLA DE ORIGEN~ 

58 



autoridad para que ésta le compense sus créditos fiscales. petición que deberá realizarse por 

escrito a través de fas decllU'ZICÍOneS ~ívas. por sírnpfe escrito dirigido a las 

autoridades competentes. 

Así pues ef monto de fas cantidades a Compensar se actualizanín conf"onne a fo 

previsto por el artículo 17-A del propio Código. Dicha actualización procederá desde el 

mes en que se realizó ef pago de fo indebido. o en su caso. se presentó fa declaración que 

tenga cf saldo a favor. 

Conf'orme a lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento del Código Fiscal 

Federal.. cuando ef contribuyente ef"ectúe fa Compensación de cantidades a su favor 

derivadas de una misma contribución. invariablemente deberá hacerlo ante la autoridad 

recaudadora que en tos ténninos de fa fracción 11 del artículo Z- del mismo reglamento. 

Ahora bien. en estos casos existe la obligación a cargo de los contribuyentes que 

compensen cantidades que tengan a su favor contra fas que estén obligadas a pagar por 

adeudo propio o por retención a terceros: presentar un aviso de Compensación dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a aquél en que fa Compensación se ef"ectúe. 

A partir de 1996 se incluye en el Código Fiscal Federal una disposición que permite 

que tos contnbuyentes que dictaminen sus estados financieros para ef"ectos fiscales podrán 

Compensar cualquier impuesto f'ederal a su fitvor contra el Impuesto Sobre la Renta del 

rjercicio que resulte a su cargo contra cf Impuesto al Valor Agregado del rjercicio. excepto 

el que se cause respecto de operaciones de comercio exterior. 

Para este ef'ecto deberán cumplirse las reglas emitidas por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. En esas reglas esta establecido todo fo que deben cumplir tos 

contribuyentes que dictanlinen sus estados financieros para ef'ectos fiscales puedan 

Compensar contra ef Impuesto Sobre fa Renta. ef Impuesto al Valor Agregado que tengan a 

su f'avor. También deberá cumplir con el procedimiento. requisitos. así como llenar 

adecuadamente los avisos necesarios. 
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5.8 RESPALDO EN DISPOSITIVOS MAGNETICOS 

Existen nuevas disposiciones que son muy f"avorables dentro de la opción de 

Compensación de Impuestos Federales. esto se deriva def nuevo esquema de pagos 

electrónicos que el Servicio de Administración Tributaria dio a conocer a través de su 

página de Internet. ya sea para solicitudes de I>evofución y avisos de Compensación: 

Una de los beneficios es que serán menos documentación. por que no se tendrán que 

adjuntar fas promociones, las declaraciones de pagos provisionales o definitivos 

(incluyendo fas promociones con origen del saldo a f"avor anteriores af 31 de julio)_ 

Sino únicamente se presentarán las declaraciones del ejercicio. cuando su trámite así 

fo establezca asi cmno los demás requisitos señalados en las disposiciones fiscales. 

También podemos beneficiarnos de las ventajas del dispositivo magnético. 

tratándose de fas solicitudes de Devoluciones de Impuesto al Valor Agregado y avisos de 

Compensación de este mismo impuesto para el sector agrícola y ganadero. se recomienda 

adjuntar la inf"ormación de proveedores a través de dispositivos magnéticos para obtener 

respuesta mas rápida. 

Cuando se presenta por dispositivos magnéticos. debe utilizarse el sistema de 

Declaraciones lnf"ormatívas por Medios Magnéticos (DIMM). de acuerdo con ef instructivo 

que se encuentra en ef Anexo 1 de la Resolución Miscelánea. 

El sistema de Declaraciones Inf"ormativas por Medios Magnéticos (DIMM) es 

proporcionado por las propias autoridades en los módulos de atención fiscal de las 
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administraciones locales de recaudación. o bien puede obtenerse vía Internet en la dirección 

def Servicio de Administración Tributaria (SAT) http://www.sat.gob.mx 

S.9 A VISOS COMPLEMENTARIOS 

Reglamento del C6d• Fiscal de la Federaci6n 01 Art. So.- Rectificación 

mediante sofit:iaades o alYÍ!IO!I complementarios. Cuando las solicitudes o los avisos, que 

en los términos de las disposiciones fiscales estén obligados a presentar los contribuyentes 

en una f""echa determinada, se hayan hecho con en-ores, omisiones o ernpleando de numera 

equivocada las f"ormas oficiales aprobadas por la Secretaria. los contn"buyentes podrán 

rectificarlos ntediante solicitudes o avisos complernentarios, los cuales deberán f""ormufarse 

llenando la totalidad de la f"orma oficial. inclusive con los datos que no se modifican. 

señalando además que se trata de una solicitud o de un aviso complementario del original e 

indicando fa f""echa y oficina en que se hubiera presentado. 

Código rascal de a. federaci6n 

Tlfalo segando de los denicllos y ol»figariones de los contribuyentes 

Capitulo único 

Articulo 31 

Las personas que conf"orme a las disposiciones fiscales tengan obligación de 

presentar solicitudes en materia de registro foderaf de contribuyentes, declaraciones o 

avisos. ante las autoridades fiscales. así como expedir constancias o documentos. lo harán 

en las tbnnas que al etecto apruebe la secretaria de hacienda y crédito publico, debiendo 

proporcionar el numero de ejemplares. los datos e inf"ormes y adjuntar los documentos que 

dichas f""ormas requieran. 

Los contribuyentes que estén obligados a presentar pagos provisionales mensuales 
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de conformidad con las leyes fiscales respectivas. en lugar de utiliz.ar las f'ormas a que se 

refiere el párratb anterior. deberán pn:sentar. a través de medios electrónicos. fas 

declaraciones. o los avisos establecidos en las disposiciones fiscales que seftale la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Púbfico mediante reglas de cariicter general. y cumpfir Jos 

requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal ef'ecto. Adicionalmente. los 

contnbuyentes podrán presentar fas decfaraciones o avisos con espondientes en fas f'ormas 

aprobadas por la citada dependencia. para obtener el sello o impresión de la máquina 

registradora de fa oficina autorizada que reciba el documento de que se trate. debiendo 

cumplir los requisitos que dicha Secretaria seftale mediante reglas de carácter general. Los 

contnbuyentes distintos de Jos anteriores podrán presentar a través de rrledíos electrónicos 

declaraciones y avisos. en los casos y reuniendo los requisitos que establezca la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Púbfico mediante reglas de carácter generaf. 

En los casos en que las f"orrnas para la presentación de las declaraciones o avisos y 

expedición de constancias. que prevengan fas disposiciones fiscafes. no hubieran sido 

aprobadas y publicadas en el diario oficial de la f"ederación por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a mas tardar un mes antes de la focha en que ef contribuyente este obligado 

a utilizarlas. los obligados a presentarlas deberán utilizar las últimas formas publicadas por 

fa citada dependencia y. si no existiera f'orma publicada. fas f'onnularán en escrito por 

triplicado que contenga su nombre. denominación o razón social. domicilio y clave del 

registro f'edend de comnbuyentes, así como el ejercicio y los datos relativos a fa obligación 

que pretendan cumplir; en caso de que se trate de la obligación de pago. se deberá seftalar 

además el monto del mismo. 

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de 

conf'onnidad con las leyes fiscales respectivas. continuaran haciéndofo en tanto no 

presenten los avisos que correspondan para ef'ectos del registro f"ederal de contnouyentes. 

Tratándose de fas declaraciones de pago provisional, los contribuyentes deberán presentar 

dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar o saldo a fitvor. así como la 

primera declaración sin pago. cuando se presente una declaración de pago provisional sin 

impuesto a cargo o sin saldo a f"avor. se p1esuuñ1á que no existe impuesto a pagar en las 
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declaraciones de pago provisional posteriores y no se presentaran las siguientes 

declaraciones de pago provisional def ejercicio de que se trate, hasta que exista cantidad a 

pagar o saldo a fitvor en alguna de ellas o se inicie un nuevo ~ercicio. siempre que en los 

supuestos a que se refiere este párraf"o se cumpla con los requisitos que establezca fa 

Secretaria de Hacienda y Cn:dito .Público mediante reglas de carácter general. 

Los representantes. sea cual fuere el nombre con que se les designe. de personas no 

residentes en el país, con cuya intervención estas efoctúen actividades por- fas que deban 

pagarse contribuciones. están obligados a formular y presentar a nombre de sus 

representadas, fas declaraciones, avisos y dernás documentos que señalen fas disposiciones 

fiscales. 

Las declaraciones, avisos, sofícitud de inscripción en ef registro f"edenlf de 

contribuyentes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales. se presentaran en 

fas oficinas que al efecto autorice fa Secretaria de Hacienda y Cf"édito Público. También 

podrán enviarse por medio del servicio postal en pieza certificada en los casos en que la 

propia Secretaria fo autorice, conf"orme a fas reglas generales que af efecto e:qñda; en este 

último caso se tendrá como focha de presentación la del día en que se haga la entrega a las 

oficinas de correos. 

Las oficinas a que se refiere el párraf"o anterior. rectbirán las declaraciones, avisos. 

solicitudes y dernás documentos tal y como se exfnban, sin hacer observaciones ni 

objeciones y devolverán copia sellada a quien los presente. Únicamente se podrá rechazar 

fa presentación cuando no contengan ef nombre, denominación o razón social del 

contribuyente. su clave de registro federal de contribuyentes. su domicilio fiscal o no 

aparezcan firmados por ef contribuyente o su 1ep1esc:.11tante legal debidamente acreditado, 

no se acompañen los anexos o tratándose de declaraciones. estas contengan errores 

aritméticos. En este ultimo caso, las oficinas podrán cobrar fas contnbuciones que resulten 

de corregir los errores aritméticos y sus accesorios. Tratándose de las declaraciones que se 

deben presentar por- medios electrónicos, fas mismas deberán contener fa firma electrónica 

que al efecto haya sido asignada a los contnbuyentes por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 
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Cuando por dif'erentes contribuciones se deba presentar una misma declaración o 

aviso y se omita hacerlo por al~'llml de effas. se tendrá por no presentada fa declaración o 

aviso por la contribución omitida. 

Las personas obligadas a presentar solicitud de inscripción o avisos en los términos 

de las disposiciones fiscales. podrán presentar su solicitud o .-.isas consple111e19tarios, 

completando o sustituyendo los datos de la solicitud o aviso original. siempre que los 

mismos se presenten dentro de Jos plazos previstos en fas disposiciones fiscafes. 

Cuando las disposiciones fiscales no sei'ialen plazo para la presentación de 

declaraciones. se tendrá por estabfecido el de quince días siguientes a fa reafización del 

hecho de que se trate. 

Por lo que se refiere a las Compensaciones. éstas ocasionalmente requieren de la 

presentación de avisos complementarios los cuales. variarán en razón de fa modificación 

que se realice al aviso originalmente presentado. vg. Si se presenta declaración 

complementaria de aquella en fa que originahnente se compensó y aumenta o dismirruye fa 

aplicación ef'ectuada. se debe dar aviso a la autoridad presentando nuevo aviso de 

Compensación ( f"orrnato 4 f ) en el que se manifieste que en fugar de compensar fa cantidad 

de la cual ya habíamos avisado a la autoridad. ahora se compensará más o llleDOS ( según el 

caso ) dicha cantidad. y debemos a<ljuntar copia de fa decfaración compfernentaria en la que 

se rcfltje la compensación que ahora aumenta1110s o dismirruimos. 

Igualmente en el caso de que se aumenten o disminuyan los saldos a f'avor 

mannestados en declaraciones normales y que ahora los corregirnos en decfan1ciones 

complementarias. se debe dar aviso a la autoridad recaudadora de dicho aumento o 

disminución de saldo a favor presentando fa declaración complementaria donde se 

manifie,,-ie la corrección realizada. 

En ambos casos debemos de anexar copia del aviso de Compensación originalmente 
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presentado y en su caso. de ra resolución emitida por fa autoridad. 

5.10 COMPENSACIONES INDEBIDAS 

Si la Compensación se hubiere ef'ectuado y no procediera, se causarán recargos y 

nrufta en fos términos de los artictdos 21 y 76 Fracción 11 def Código tnbutario citado. 

Surgen diversos supuestos establecidos en el propio numeral 23 del Código de leyes 

fiscales nruftícitado. los cuales dan origen a que fa autoridad enñta una resolución de cobro 

en fa que nos demande ef pago de fo que considera Compensación indebida. 

Así pues. el precepto mencionado prevé supuestos para efectuar una Compensación 

( ímpucstos que son compensabfes J. requisitos de f"orma y de f"ondo que debernos observar 

para realizar la aplicación. prescripción de saldo a favor y derecho a ejercer la 

Compensación del saldo a f"avor. 

5.11 IMPUESTOS COMPENSABLES 

Impuesto al Valor Agregado. Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo e 

Impuesto al Activo por recuperar de tjercicios anteriores. Jos cuales en obvio de 

repeticiones se sugiere se acuda al capítulo correspondiente al Artículo 23 del CFF y Reglas 

2.2.9 y 2.2.10. Con ef fin de apficar correctamente ef saldo a f""avor. la Ley impone ciertos 

requisitos. por ejemplo: que para aquellos contribuyentes que están obligados a efectuar el 

ajuste a fos pagos provisionales deberán de Compensar en los nñsmos pfazos que para 

solicitar la Devolución. es decir. tratándose de saldos a filvor originados durante el primer 

semestre se puede Compensar hasta el 31 de .Jufio del afto en cuestión y los 
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correspondientes al segundo semestre se tiene el derecho a Compensar hasta el 3 1 de Enero 

def siguiente ano af del cierre def tjcrcicio. 

En tal virtud. en el supuesto de que se quiera Compensar un saldo a favor por 

concepto de Impuesto al Valor Agregado del mes de Enero de 2002 contra el saldo a cargo 

de Impuesto Sobre la Renta de Octubre de 2002. ésta aplicación resulta indebida ya que el 

saldo a favor fo debimos de Compensar hasta el 3 J de Julio de 2002, razón por la cual esta 

Compensación de fondo es indebida y la autoridad emitirá una resolución de cobro de la 

misma., mas fa multa prevista. 

El siguiente supuesto causa de que la autoridad emita resolución de cobro por 

Compensación indebida., nace por el concepto de la prescripción. fo que significa que fa ley 

nos otorga un plazo para el ejercicio de un derecho. el que una vez fenecido. ya no 

podemos tjercer tal derecho y nos encontramos imposibilitados a etectuar una u otra cosa. 

En el caso que nos ocupa., la Compensación prescribe en el mismo plazo que el 

créá'Ito fiscal. es decir. en el término de 5 años de conf"ormídad con el Artículo l 46 del 

Código Fiscal de la Fede.-ación. Dicho plazo debe computarse a partir de la fecha en que se 

presentó fa declaración en la que se manitestó el saldo a favor y de acuerdo con el diverso 

12 de dicho Código vence el mismo día del mes de calendario del año siguiente a aquél en 

que se inició. 

De tal suerte. que no podemos Compensar saldos a favor cuya manifestación se 

haya declarado hace mas de 5 años, debiendo entenderse como fa última declaración ( 

normal o complementaria). Esta imposibifídad para aplicar. es de tondo. 

Otra imposibilidad de fondo es aquella cuando la autoridad después de la 

dictaminación correspondiente con objeto de determinar y verificar si eJ contribuyente 

posee o no el saldo a fitvor que manifiesta en su aviso. se determina que no lo tiene. por 

ende, procede a emitir fa resolución de cobro por Ja Compensación indebida. 
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Asimismo. cuando el contribuyente Compensa saldos a favor por concepto de algún 

impuesto cuya obligación no se encuentra dada de afta en el SAT o cuya actividad. no debe 

declarar. también es o~cto de resolución de cobro por compensación indebida. 

Todas las determinaciones u errores de f"ondo son objeto de resolución de cobro por 

Compensación indebida. Por otro fado. aqueffas inconsistencia de forma detectadas por fa 

autoridad. y entendiéndose por estas las que no afectan el saldo a f"avor. el derecho a 

Compensar o la correcta aplicación; únicamente son objeto de requerimiento por parte de fa 

autoridad a fin de corregir la inconsistencia. vg. Diferencia entre el saldo a f"avor 

manitbstado en ef tormato 4 f y ef manitestado en la declaración origen de tal saldo a favor. 

Cabe decir que fas Co1npensacíones indebidas pueden ser de 2 tipos: 

1.- Parcialmente indebidas: cuando la autoridad determina que solamente tenemos 

derecho a Compensar nuestro saldo a favor de una manera parcial. ya sea que derivado del 

análisis a los datos y documentos que obran en poder de la autoridad se dictamine el saldo a 

favor menor al declarado y entonces la Compensación procede hasta por el saldo a f'"avor 

determinado por la autoridad y la diferencia con la Compensación realizada es objeto de la 

resolución de cobro por Compensación parcialmente indebida. 

Otro supuesto es cuando se compensan 2 saldos a favor y solamente uno de ellos es 

procedente y fa autoridad emite resolución de cobro por el otro saldo a favor; otro supuesto 

resulta cuando compensamos remanentes de saldos a favor y por la errónea actualización de 

los mismos compensamos en exceso; etc. 

2.- Total1nente indebidas: cuando de plano el panicular no se ubica en el supuesto 

de efectuar una Compensación, por tjcmpfo: cuando no se tiene el saldo a favor. cuando no 

se tiene la clave de la obligación del Impuesto a f'avor. una vez prescrito el saldo a filvor. 

cuando fa autoridad ya devolvió ef saldo a favor; etc. 
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5.12 LIMITACIÓN PARA COMPENSAR UNA CONTRIBUCION CONTRA 

CUALQUIER OTRA 

A) Impuesto al Valor Agregado : Este impuesto únicamente se puede compensar 

comra ef Impuesto Sobre fa Renta e Impuesto Activo. Surge de una declaración de pago 

provisional o del ejercicio contra declaraciones de pagos provisionales de Impuesto Sobre 

fa Renta y sus Retenciones o Impuesto af Activo y debe de aplicarse en tratándose de 

contribuyentes que están obligados a presentar ajuste semestral. los correspondientes al 

primer semestre, hasta ef 3 1 de jufio def mismo año, y def segundo semestre hasta cf 3 J de 

Enero del siguiente afio. En cuanto al Impuesto al Valor Agregado del ejercicio. este se 

compensa desde el 31 de mmzo del años siguiente ( f"ccha en que vence fa obligación de 

presentar la declaración del ejercicio ) hasta el 16 de Agosto del siguiente año, ya que el día 

I 7 vence fa obligación para presentar fa dccfaración def mes de Jufio, la cual debe contener 

el ajuste a los pagos provisionales y de conf"orrnidad con el Artículo SA de la Ley del 

Impuesto af Valor Agregado, fos momos no solicitados en l>evofución o Compensados, 

deberán adicionarse a la determinación del Impuesto al Valor Agregado en el ajuste a los 

pagos provisíonafes. 

Es de mencionarse que el Impuesto al Valor Agregado vs. Impuesto al Valor 

Ab'Tegado no se permite su Compensación ya que fa Ley de fa materia explícitamente nos 

dice que dicho impuesto es objeto de acrcdítamiento. 

D) Impuesto Sobre la Renta E Impuesto al Activo ( PURO ) : Compensables 

comra Impuesto Sobre fa Rema y sus Retenciones, Impuesto al Activo e Impuesto al Valor 

Agregado. Nacen de las declaraciones del ejercicio en virtud de que estas tienen el carácter 

de definitivo y no pueden originarse en declaraciones de pagos provisionales ya que estos 

son a cuenta def Impuesto dcf ejercicio de conf"ormidad con cf Artículo 14 de fa Ley del 
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Impuesto Sobre fa Renta y 7 de fa Ley def Impuesto al Activo. 

C) Impuesto al Activo por recuperar de ejercicios anteriores: Compensable 

contra los pagos provisionales de Impuesto af Vafor Agregado, Impuesto Sobre fa Renta y 

sus Retenciones e Impuesto al Activo. Se origina cuando el particular se ubica en el 

supuesto def precepto 9 de fa Ley de fa materia. En concreto, este derecho nace cuando el 

Impuesto al Activo fue pagado en mayor cantidad en comparación con el Impuesto Sobre la 

Renta y en cualquier año posterior se actualiza ef supuesto cuando ef Impuesto Sobre fa 

Renta pagado resultó en mayor cantidad que el Impuesto al Activo; lo cual puede ser hasta 

por 1 O años atrás. 

5.13 RESOLUCIONES DE COBRO EMITIDAS POR LA AUTORIDAD 

Debemos entender como resolución de cobro al acto de autoridad escrito mediante 

el cual nos notifica dándonos a saber que fa Compensación de fa que fe dimos aviso resultó 

total o parcialmente indebida o en exceso. conf"ormándose de un preámbulo ( narración 

sucinta de los hechos ). fundamento ( anicufos invocados en fos que fa autoridad nos cita 

que no nos ubicamos en el supuesto establecido por los mismos ). apartado de considerando 

( consideraciones por las que fa autoridad nos explica el porqué no nos ubicamos en el 

supuesto previsto por Ley ) y puntos resolutivos ( determinación y resolución de cobro de 

fa Compensación realizada indebidamente. actualización. recargos y multa ) y debe estar 

firmada por funcionario autorizado por el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tnl>utaria. 

Cabe mencionarse que la resolución de cobro en comento constituye crédito fiscal. 

Igualmente es importante citar que sí la multa se paga dentro de fos 45 días siguientes af en 

que fue notificada fa resolución, se reducirá en un 20-/o de su monto sin ncccsídad de que la 
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autoridad que Ja impuso emita otra resolución. 

5.14 MEDIOS DE DEFENSA CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD 

De acuerdo a los Artículos 117 Fracción 1 inciso a); 120 y 125 del Código 

Tributario que nos rige, es procedente ef Recurso de revocación y el Juicio de Nulidad. 

Con el fin de no ahondar en detalles que resultaría materia de otro estudio. debemos 

resunúr que el Recurso de Revocación es procedente contra actos de autoridad que 

determinen contribuciones. accesorios o aprovechamientos. debe interponerse ante la 

Administración Local Jurídica correspondiente al domicilio fiscaf del particufar y fa 

autoridad. Ahora bien. por lo que se refiere el Recurso de Revocación. la autoridad tiene el 

plazo de 3 meses para resolver dicho recurso de conformidad con ef Artículo 37 def Código 

Fiscal de fa Federación. 

En cuanto al término que tiene el Tribunal Federal de Justicia fiscal y 

Administrativa para pronunciar su sentencia, por lo que hace af Juicio de Nulidad, este es 

variable en razón de que los plazos para las diferentes etapas del proceso. pueden ser 

ampliados, y en la practica pueden tardar hasta 3 años. 

CAPITULO VI. DEVOLUCIONES 

6.1 DEFINICION 

Se contempla en lo dispuesto por el articulo 22 del Código Fiscal Federal en cuanto 

a fa .Devolarión de impuestos, pues en el primer párrafo de este precepto se señala que : 
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"Las -toridades fiscales están obligadas a Mvolver las cantidades pagadas 

indebida-ente _v las q•e proc~n de confonnidad con las lej.•esfisca/es. 

l..a DevolNción podrá llacer.tt! de oficio o a petición del interesado, nu!diante 

clleq•e nolftíntdhv para abono en cRenta del contribRyente o certificados expedidos a 

no-"re de este último, los q•e se podrán Rtili:;ar para cubrir c•alquier contribRción q•e 

.~e pag•e ...erliante declarución ... •• 

La Devolución de oficio resulta únicamente para las personas físicas que determinen 

saldo a favor en el Impuesto Sobre fa Renta, de conformidad con la Regla 2.2.2. de la 

multicitada Resolución Miscelánea.. es decir solamente podrán recuperar ese saldo a f"avor 

personas tísicas que en su declaración anual detcrmíncn saldo a favor en el Impuesto Sobre 

fa Renta y hayan marcado en su declaración la opción de Devolución. 

En este caso. no es necesario presentar ningún documento ante el Servicio de 

Administración Tributaria pues al momento en que se presenta la declaración continente del 

saldo a f"avor ante el Banco. este le inf"orrna a la autoridad del derecho ejercido por el 

contnbuycntc y vía sistema electrónico el Servicio de Administración Tributaria determina 

sobre la procedencia o no de la Devolución. Además se deberá anotar en la declaración 

anual el número de cuenta bancaria donde se depositará la Devolución, y, en caso de no 

abonarse dicho saldo a favor. la autoridad emitirá un comunicado que indica el número de 

orden. importe e Institución bancaria que pagará dicha Devolución. prevía identificación 

oticiaf ( cartilla mílítar. pasaporte. credencial de elector. cédula profosional, etc. ). 

En cuanto a las solicitudes de Devolución a petición de parte. estas más adelante se 

detallaran asl como Jos requisitos que se deben acompañar. 

En el penúltimo párraf"o del comentado Articulo 22 se consigna que: "La 

OeTW•cíón lner6ante los c~cados a q•e se refiere el pri1ner párrafo de este ardc•lo 

sólo se podrá llacer cMando los contribuyentes tengan la obligación de retener 

contribMcíones, de efccmar pa¡:os pftn'isionales n.ediante declaración y cRando a:ó lo 
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solicite111.. ". pues si conf'orme a este precepto la Devolución mediante los certificados a 

nombre dcf contnbuyente. se podrá hacer a petición de parte, por la autoridad cuando ros 

contribuyentes tengan la obligación de retener contribuciones o de efectuar pagos 

provisionales, es claro que tales certificados podrán ser utilizados para realizar los pagos 

que correspondan en declaraciones provisionales. lo que se asem~a a la figura de la 

Compensación regulada en cf artlcufo 23 del propio código, por fo que carecería de sentido 

el limitar el derecho a la Compensación fiscal cuando. conf'orme al artículo 22. podrian 

obtener fa l>cvolución de los saldos a f'avor para aplicarlos al pago de fas declaraciones 

provisionales. lo que. además. seria contrario a la simplificación administrativa perseguida 

por fa adición dcf segundo parnúo dcf artículo 23 aludido. má.'Cime si se parte de que esto 

no coarta en forma alguna las facultades de la autoridad de determinar dif'erencias de 

impuestos a Jos contribuyentes sí cf saldo a favor compensado resulta improcedente. ni 

impide tampoco que se realicen las operaciones correspondientes al final del ejercicio en el 

impuesto en que tal compensación se haya ffcvado a cabo. 

6.2 PROCEDIMIENTO 

De conf'ormidad con el articulo 22 del Código Fiscal de la Federación. las 

autoridades fiscales estan obligadas a devolver fas cantidades pagadas indebidamente y fas 

que procedan de conf'ormidad con las leyes fiscales. 

Sin embargo ¿Cómo se solícita la Devolución~. 

En saldos a f"avor del Impuesto al Valor Agregado. debe requisitarse la f'orma 

fiscal 32 (Solicitud de devoluciones) por quintuplicado y en su caso acompañarla por el 

Anexo 1 (Determinación del saldo a fuvor del Impuesto al Valor Agregado y relación de 
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proveedores. prestadores de servicios y arrendadores) y. en su caso. por el Anexo n 

(Relación de operaciones de comercio exterior). En •-paesto al Activo por rec;upenu- de 

ejercicios anteriores se debe llenar la f'onna 32 y acompailarla del Anellto m (Relación de 

impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores para ef"ectos de Devolución de 

conf"onnidad con ef artículo 9 de fa Ley del Impuesto al Activo ). 

Cada una deberá acompailarse por la documentación que de acuerdo a cada 

tipo de .oie.otación se trare. seilalada al m-erso de la rornwa 32. Como son los 

s~nientes: 

1. Declaración con sello original o comprobante de pago electrónico donde manifieste el 

saldo a tilvor que soficita. en caso de s.er complementaria: además. declaración (es) normal 

y compfementaria(s) anterior(es). en su caso. 

2. Si es Devolución del ejercicio: pagos provisionales normales y complententarios en su 

caso o compt obantes de pagos electrónicos; correspondientes af ejercicio que se soficíta. 

3. Declaración(es) con sello original o comprobante de pago electrónico donde se deriva el 

Impuesto af Activo a recuperar, en caso de ser complementaria: además, decfaración(es) 

normal y complementaria(s) anterior(es), en su caso. 

4. Declaración con sello original donde manifiesta el Impuesto Sobre la Renta del rjercicio. 

cuyo importe es mayor af Impuesto al Activo correspondiente al mismo ejercicio. 

5. En caso de haber solicitado con anterioridad. parte del Impuesto al Activo a recuperar. 

deberá ane:orar totocopía de fa resolución. 

6. Papeles de trabajo donde se muestre el origen del impone que se solicita en Devolución 

y/o marñtestación escrita en fa que exponga cfannnente Ja motivación de su solicitud. 

7. Declaratoria del contador publico regístrndo en los tét miuos del Art. 1 S-A del 
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reglamento de fa ley def impuesto al valor agregado. 

8. Comprobante del impuesto acreditable: constancias de retenciones. comprobantes de 

pago (con sello original y/o firrna autógraf"a), estados de cuenta bancarios. ere. 

!'. Solo en caso de h'beración de créditos, fa resolución administrativa o judicial. 

JO. Para empresas altamente exponadoras. relación de operaciones de c:q>onación. 

11. Constancia de SECOFI que acredita su registro como empresa altamente exponadora. 

12. Anexos l determinación del saldo a f"avor del Impuesto al Valor Agregado y relación de 

proveedores. prestadores de servicios y arrendadores. 

13. Ane:oto 2 relación de operaciones de comercio exterior. 

14. Ane>co 3 relación del impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

15. Dispositivos magnéticos 

16. Facturas originales. 

17. J>edírnentos de importación. 

Los documentos y declaraciones que en su caso se acompañen deberán ser en 

original y dos copias fütostáticas. Los originales sólo se exlnbínín para confrontar fa 

inf"onnación. 

Los contribuyentes que presentan declaraciones a través de medios electrónicos 

sólo deberán indicar el número de folio asignado en el acuse de recibo de las declaraciones 

anuales o provisionales presentadas a través de estos medios. 

En caso de que et 1 ept eseutante legal del contribuyente realice la solicitud, o 
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tratándose de persona moral. se debeni anexar Poder notarial (Poder general para actos de 

dominio. Poder general para actos de administración o Poder especial otorgado para tal fin). 

que acredite su personalidad como tal. 

En lo que concierne a la presentación de la solicitud de Devolución esta se 

presentará en los Módulos de Atención Fiscal de las Administraciones Locales de 

Asistencia al Contribuyente o ante las Administraciones Locales de Grandes 

Contribuyentes o ante Ja Administración Central de Grandes Contribuyentes En caso de que 

no haya iniciado actividades la Administración Local de Grandes Contnouyentes que 

corresponda al domicilio del contribuyente, Ja solicitud de Devolución se deberá presentar 

ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes. sita en París 

No. 15 P.B .• Col. Tabacalera. C.P. 06030. México. D.F. La resolución a la soficitud de 

Devolución se efectúa dentro de los 50 dias hábiles siguientes a partir del siguiente día 

hábil a ra t'écha de presentación de ra sofícitud. con todos Jos datos, imormes y documentos 

o bien dentro de los 40 días hábiles siguientes a partir del día hábil siguiente a la fecha de 

presentación de la solicitud. cuando se efectúe mediante depósito de la cuenta bancaria del 

contribuyente. 

El fisco federal debe pagar la Devolución que proceda. actualizada conforme a lo 

previsto en el artículo 17-A del Código fiscal de la Federación. desde el mes en que se 

realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor. 

hasta aquél en que la Devolución esté a disposición del contnl>uyente. 

La autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente la presentación de garantía en un 

plazo no mayor de 20 dias posteriores a la presentación de Ja solicitud de .Devolución 

cuando: No hubiere presentado solicitudes de Devolución en el «tiercicio fiscal en el que se 

haga Ja solicitud y en ef anterior, Solicite Devoluciones en momos superiores en 20'"/o del 

promedio actualizado de Devoluciones obtenidas en los últimos 12 meses. El 

c:ontribayente deberii otorgar garantía por nn periodo de seis Dieses _.,re el monto de 

la Devotnrión sofiritad•. 'Y dispone de ros siguientes medios: 
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l. Líneas de crédito contingentes irrevocables otorgadas por instituciones de crédito o por 

casas de bolsa a f"avor de la Tesorería de la Federación. 

2. Fideicomiso en institución de crédito constituido a f'avor de la Tesorería de la 

Federación. 

3. Depósitos en cuentas de garantía del interés fiscal. 

Si la Devolución se hubiera efectuado sin ser procedente. se causarán recargos y 

multas en tos tc:.'t11ú1K>S de fos artículos 21 y 76 dcl Código Fiscal de fa Federación, sobre fas 

cantidades actualizadas. tanto por las devueltas indebidamente. como por las de los posibles 

intereses pagados por fas autoridades fiscales, a partir de fa f"echa de fa Devofución 

Esisten escepciones de FftfUerilníento de g•nrntí•. una de ellas puede ser: 

• El Servicio de Asistencia Tributaria no exigirá garantías fiscales en las solicitudes 

de Devoluciones de Impuesto Sobre fa Renta de personas físicas por hasta 28 nñf 

pesos. 

• En el capítulo correspondiente al Código Fiscal de la Federación estipula que los 

contnbuyentes que deban presentar ante el Servicio de Asistencia Tnbutaria avisos 

mediante un escrito. deberán enviarse vía Internet a través de la página del Servicio 

de Asísrencia Tnbutari21 (http~//www.sat.gob.mx); efiminando del procedinúento de 

Devolución de saldo a filvor de Impuesto al Valor Agregado. para establecer el 

tiempo en ef cual los contribuyentes podrán Compensm el saldo a füvor de sus 

contribuciones o bien solicitar su Devofución en etC:ctivo (monetización); 

• Establecimiento de plazos para avisos de Compensación de impuestos. según el 
sexto dígito numérico; 

• En el capítulo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. se enf'atiza que el 

momento de causación del impuesto como condición que el impuesto haya sido 
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etCctívamenrc pagado; 

t. La autoridad fiscal. una vez otorgada la garantía. pone a disposición del contribuyente la 

Devolución solicitada y. en su caso. Jos intereses. 

2. Se notificará al contribuyente la resolución. en donde se inf'onnará que la Devolución 

resultó improcedente. 

3. Las autoridades fiscales darán aviso a la institución o casa de crédito en donde el usuario 

tenga fa cuenta de garantia def interés fiscal, para que transfiera ef importe de fa garantía. 

más sus rendinüentos a la cuenta de la Tesorería de Ja Federación. 

4. El importe transferido a la Tesorería de la foderación. se tomará a cuenta del adeudo 

(impone de Ja Devofucibn, recargos, actualización, e intereses pagados por fas autoridades 

fiscales). 

Y la f"orma de garantizar el interés fiscal. Esto significa asegurar a las autoridades 

fiscales por parte def contn"buyente ef cumplimiento de sus obligaciones, rnedíante Ja 

afoctación de bienes determinados o del compromiso de pago asumido por un tercero para 

ef caso de incumplimiento por parte def deudor originario. 

Las garantías subsistirán hasta que proceda su cancelación y los gastos que se 

originen con motivo de su otorgamiento. en todos Jos casos serán por cuenta def 

contribuyente interesado. 

Confunne al artículo 68 Reglamento y como lo indicamos al principio de este 

capítulo. la garantia def interés fiscal se ofrece ante Ja autoridad recaudadora, misma que 

será competente para calificar. aceptarla si procede y darle cf tnínúte correspondiente. 
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Si al calificar la garantía., ésta no cumpliera los requisitos seftalados por el Código 

Fiscal y sus Reglamentos así como por la Resolución l\fisccfánea. se tendrá por no 

presentada fa solicitud de Devolución. 

Ahora bien. las prevenciones de este articulo son, en algunas de sus fracciones. 

notoriamente anacrónicas o impractibfes. Con el costo actual del dinero, por c;jempfo, 

resulta excepcional el depósito de éste en garantía. salvo los casos concretos en los que la 

propia ley Jo exige así. Peor aún resuha su depósito o -garantía financiera·~. tema vinculado 

con los artículos 22 y 23 por fas Dievoluciones y Compensaciones. 

Y en caso de que no se otorgue fa garantía se procederán los siguientes pasos: 

Ea los casos en que las autoridades racales hubieran efectuado la Devolacióa de 

los saldos a favor manifestadas en las declaraciones presentadas por los 

contribuyentes. sin haber mediado más trámite que el requerimiento de datos. 

informes o doeamentos adicionales, o la simple comprobación, y ésta resulte 

IMPROCEDENTE. podrán es~r el pago de: 

• Recargos sobre fas cantidades actualizadas tanto por fas devuehas indebidamente. 

como por fa de los intereses pagados. 

6.3 IMPUESTOS OBJETO DE DEVOLUCION 

Impuesto Sobre fa Renta (ISR) 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) convencional 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) con declaratoria 

1 
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Impuesto al Valor Agregado Altamente exportadora (IV A AL TEX) 

Impuesto al Activo (IMPAC) 

Impuesto al Activo (IMP AC) de Ejercicios Anteriores 

Impuesto Especial sobre Producción y servicio (IEPS) 

Impuesto Especiaf sobre Producción y servicio Altamente Exportadora (IEPS AL TEX) 

Crédito Disel 

Crédito af Safario 

Impuesto .Especial sobre Producción (IEPS ALCOHOL) 

Otras Contnouciones 

6.4 REQUISITOS 

En los A VISOS DE DEVOLUCION. existen muchos y numerosos requisitos. que son 

esenciales para fa tramitación de tas .Devoluciones y son los siguientes: 

l. Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Fundmnento legal: CFF-22; RCFF-J J. 

2. Solicitud de devolución de pago de lo indebido de pagos realizados a través de 
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transf"erencia electrónica de f"ondos 

Fundamento legal: C.F.F 22; RCFF 11 

3. Solicitud de devolución de saldos a filvor de Crédito al Salario 

Fundamento legal: CFF 22; RCFF 11 

4. Solicitud de devolución de saldos a filvor del impuesto al activo 

Fundamento legal: CFF 22; RCFF 11, RMF 2.2. 13; 2.2. 14 

5. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto al activo por recuperar de 

tjercicios anteriores 

Fundamento legal: CFF - 22; RCFF -1 1; RMF 2.2. I 3 

6. Solicitud de devolución de saldos a filvor del Crédito Diesel 

Fundamento legal: CFF 22; RCFF 11; RMF 2.2. 13 

7. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto especial sobre producción y 

servicios (.Declaración anual) 

FurJdamenro legal: CFF - 22; RCFF -11, 

8. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto especial sobre producción y 

servicios (Declaración de pago provisional) 

Fundamento legal: CFF - 22; RCFF - 1 I 

9. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto especial sobre producción y 

servicios Ahe>< (Declaración de pago provisional) 

Fundamento legal: CFF 22; RCFF 1 I, 

10. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto especial sobre producción y 

servicios Alte>< {Declaración anual) 

Fundamento legal: CFF22, I; RCFF 11. 
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11. Solicitud de devolución de saldos a fitvor del impuesto al valor agregado (Declaración 

del ejercicio) 

Fundamemofegaf: CFF22; RCFF fl; RMF:Z.:Z.3 Y:Z.:Z.13 

12. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto al valor agregado (Declaración 

de pago provisional) 

Fundamento fegal: CFF 22; RCFF f f; RMF :Z.:Z. f, :Z.:Z.2, :Z.2.4 

13. Solicitud de devolución de saldos a Cavor del impuesto al valor agregado (Con 

Declaratoria de Contador .Publico Registrado) 

Fundamento fcgaf: CFF22, 52 FR. JI; RCFF J J, RLIVA 15-A; RAW2.2.3 Y2.2.J3 

14. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto al valor agregado AL TEX 

(Dccfaración del ejercicio) 

Fundamento legal: CFF 22, 52 FR. lf; RCFF 11, R.LJVA J 5-A; RAW 2.2.3 Y 2.2. J 3 

15. Solicitud de devolución de saldos a f"avor del impuesto al valor agregado ALTEX 

(Declaración de pago provisional) 

Fundamento legal: CFF22, 52 FR. JI; RCFF ll, RLIVA 15-A; RAW2.2.J 

16. Solicitud de devolución de saldos a f"avor en el impuesto sobre la renta (Declaración del 

ejercicio) 

Fundamento legal: CFF 22; .RCFF 11, RMF 2.2.; 2.2.13 Y 2.2.14 

1 7. Solicitud de devolución de otras contribuciones 

Fundamento legal: CFF22, 31; RCFF JI, RMF:Z.2.8 Y2.2.13 

En todos estos avisos existen numerosos requisitos. como pueden ser I>eclaraciones 

anuales, Declaraciones normales, Declaraciones provisionales, Anexos, Formas, etc. Que 

tienen en connín, y enumermfas todas dentro de cada uno de elfos hace que sea más 
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complejo y extenso. por efto cfasíficaranos los requisitos resumiéndolos en: 

l. Requisit- generales 

2. Reqaisíf- especiales 

Dentro de los reqaisilos generales podemos encontrar fos siguientes: 

En todos y cada uno de los tramites de Devolución de Impuestos sin importar del 

que se trate, se deber.i Henar la Fonna fiscal 32 -Solicitud de Devofuciones• 

(quintuplicado). 

Escrito libre por duplicado en que manifiesten "bajo protesta de decir verdad" la 

causa que originó ef pago de lo indebido. o bien Declaración del ejercicio o Declaración de 

los pagos provisionales con sello original de la institución bancaria y dos f'"otocopias donde 

manifieste ef saldo a filvor que solícita. (original para cotejo). 

Nota 1: En el supuesto de que el pago se haya realizado a través de transferencia 

efectrórúca de f"ondos, se deberá presentar: Escrito libre por duplicado en que marúfiesten 

"bajo protesta de decir verdad" la causa que originó el pago de lo indebido. Fotocopia del 

comprobante del pago ef"ectuado en ef banco. que contenga nombre y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes del mismo. número de transferencia electrónica de fondos. 

importe pagado !"echa y periodo de pago. (original para cotejo). En su caso, fotocopia de la 

declaración presentada. en f'"onna oficial o fotocopia del acuse de recibo de la declaración 

electrónica. (original para cotejo). En su caso. original y fotocopia de la constancia 

emitida por el área central del banco que recibió el pago. donde la institución bancaria 

manifieste que ef banco no le devofvió los f"ondos al contn~ente y que tampoco solicitó 

la Devolución al Servicio de Administración Tributaria. cuando el pago de lo indebido haya 

sido realizado antes del primero de junio del 2001. {original para cotejo). 
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Nota2: Toda documentación que se presente a través de lntanet o memos. 
clectrónM:os mediante Yenaanilla se deberá. indM:ar el número de foüo tratásvlose de su 

presentación a través de lnteniet o banca electrónica o el original y fotocopia del acuse de 

recibo.. cuando la presentaciéA po¡- medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria. 

(original para cotejo) 

Tl"alándose de la primesa vez. que solicita Devolución,. original y dos. fotocopias del 

testimonio deJ acta constitutiva y poder notaria) que acredite la personalidad del 

represenlanle ieg.al que psomueve en su caso_ (original pas-a cotejo)_ Cuando se designe 

otro representante legal deberá ane.xar original y dos fotocopias del poder notarial que 

acredite su nonD-anúenso. (original pas-a cotejo). Original y fotocopia de idenliñcación 

oficial del contribuyente o del representante legal (original para cotejo)_ En su caso de 

liberación de crédite& original y de& fotocopias de la resolución admini.stJ"ativa o judicial 

(sentencia), que se encuentJ'e finne, de la que se desprenda el del"echo a solicitar a 

devclucién- ( original pasa su cotejo )_ 

Dentro de los J"equisitos especiales podemos encontru para l•pe•es*o Se&we la 

~ l•pue--.ao al Valer A.gr~ lmpYeS&o al Valor Agrepdo c- Declaratoria. 

Impuesto al Valor Agreg;i.do AL TE....X. Impuesto al Activo. Impuesto al Activo ele 

Ejcrtides -~ l•pewsao Especial 5UIKe Producciúa y Sen<~ ~o 

Espedal sobre Producción y Servicio ALTE....X. Crédito al Salario. C.ritlilo Disel V 

Otr-c-trilMKiomrs como seo los siguientes: 

Impuesto Sobre la Reata.. 

Para lmpm·..,,.o Subre la lleDla en la ( Declaración del ejercicio ).. seguiJ'án los 

siguientes Tequisitos. En caso de que el saldo a favoJ' se snanüies&e en declaración 

complenlenlaria: además.. declaJ'a.cién normal y complementaria (s) anterior (es). (original 

pua cotejo) o en su caso, si fue presentado por Internet su numero de folio o el recibo si ñle 

TT.'2IS CON 
FALLA DE ORIGEN 

83 



por ventanilla bancaria. (original para su cotejo ). Original y dos fotocopias de los pagos 

provisionales normales y complementarios en su caso correspondiente ar ejercicio por el 

que solicita (original para cotejo); o en su caso. si fue presentado por Internet su numero de 

fülio o el recibo sí fue por ventaníDa bancaria. (original para cotejo). Original y dos 

fotocopias del comprobante del impuesto acreditable: constancias de retenciones. 

comprobantes de pago (con seno original y/o firma autógrafa). estados de cuenta bancarios. 

etc. (original pans cotejo). 

fmpnesro., Valor A~ado 

En cuanto al Impuesto al Valor Agregado se puede tramitar su Devolución ya sea 

en los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio, aquí clasificaremos sus propios 

requisitos generales y especiales de los dos supuestos: 

Anexo 1 "Determinación del saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado y 

relación de proveedores y prestadores de servicios y arrendadores• y/o Anexo 2 •Relación 

de operaciones de comercio exterior" (quintuplicado). Opcionalmente podrán presentar 

medíos magnéticos que contenga fa ínfurmación de J'FU"eedui es. prestadores de servicios y 

arrendadores que representen el 1 OOo/o del valor de sus operaciones asi como la inf"ormación 

correspondiente a fa totalidad de sus clientes de exportación. En caso de que el saldo a 

favor se manifieste en declaración complementaria: además. declaración nonnal y 

complementaria (s) anterior (es). (original para cotejo) o en su caso. sí fue presentado por 

Internet su numero de folio o el recibo si fue por ventanilla bancaria. (original para cotejo). 

En su caso. Original y f"otocopia de constancia de retenciones de Impuesto al Valor 

Agregado {original para cotejo). 

Declaración del ejercicio 
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Los contribuyentes estarán relevados de preseo&ar los anexos de la fonna fis&:a1 32,. 

salvo el ane."!to 1. el cual ses-á pn:senaado únicamente con la inf'onnación rebtiva al recuadl-o 

1. Declaración del ejercicio con sello original de la institución bancaria y dos fotocopias 

donde xnanüieste el saldo a f'a.,,.oc- que soüci&a. 

Pagos provisionales nonnales y complenientarios con sello oosinal de insainación 

bancaria y dos folocopáas.. conespon&lienaes al ejescicio poc- el que soücila Devolución 

(original para cotejo) o en su caso. si fue presentado por Internet su munero de folio o el 

recibo si. fue ¡MM" venaanilla bancaria. (original para cotejo)_ 

Declaración de pago provisional 

Los contribuye.mes esaarán relev~ de pn:sen&ar los ane."!tos de la fonna fiscal 32,. 

salvo el anexo 1. el cual será presentado únicamente con la infonnación relativa al recuadro 

1. Declar:M:ión de pago pi-ovisional con sello original de la insútuciée bancaria y dos 

f"otocopias donde manifieste el saldo a fav<n" que solicita 

lmpuesso al Valor Agregado e- Dedaraaoria.. 

Original y dos fotocopias de Declaratoria de cODlador" público regisuado en los 

ténninos. del articulo 15-A del ReglameD&o de la Ley del lmpues&o a! Valer Agregado 

(original para cotejo). Anexo 1 de la fonna oficial 32. el cuál será presentado únicamente 

con la inf'onnación relativa al recuadro 1 "detenninación del saldo a fa.,,.~ de:l lmpuesao al 

Valor Agregado" y la finna del contribuyente o representante legal (quintuplicado). 

lgnalmeme y como requisito adicional podemos acomp;mar escrito libse medianse el 

cual el Contador Público Registrado que emitió la declaratoria. manifiesae bajo protes&a de 

decir verdad que su registro se encoottaba vigeme al IDOmeDSo de esnátisla. asi coano 

fotocopia de su cédula profesional. 

lmpyesto al Valur A~ ALTLX 

En cuanto al lmpues&o al Valor AKngadD ALTE..X. esta se puede pedir ya sea en: 
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En la Declaración del ejercicio o 

En los pagos provisionales 

En los dos supuestos se tendrá que anexarle los siguientes requisitos: 

Si es Devolución Impuesto al Valor Agregado ALTEX convencional: Anexo 1 

•0ete.-minación def saldo a f"avor def Impuesto al Valor Agregado y relación de 

proveedores y prestadores de servicios y arrendadores" y/o Anexo 2 "Relación de 

operaciones de cmne1cio exterior• (quintuplicado). Opcionalmente podrán presentar 

medios magnéticos que contenga la inf"orrnación de proveedores. prestadores de servicios y 

arrendadores que representen el 100"'/ó del valor de sus operaciones así como fa inf"onnación 

correspondiente a la totalidad de sus clientes de exportación. Los contribuyentes estarán 

relevados de presentar los anexos de la f"orma fiscal 32. salvo el anexo 1, el cual será 

presentado únicamente con la inf"orrnación relativa al recuadro l . Si es Devolución 

Impuesto al Valor Agregado AL TEX declaratoria: Original y dos fhtocopias de 

Declaratoria de contador público registrado en los términos del artículo 15-A del 

Regfcuncnto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (original para cotejo) y Anexo 1 de 

la forrna oficial 32. el cuál será presentado únicamente con la información relativa al 

recuadro J •cfcrerminación del saldo a filvor del Impuesto af Valor Agregado •y fa firma 

del contribuyente o representante legal (quintuplicado) 

En ambos casos: 

Original y dos fotocopias de la constancia expedida por la Secretaría de Economía o 

SECOFI que acredite su regísttu como empresa altamente exportadora (original para 

cotejo)_ Original y dos fotocopias del reporte de vigencia anual expedido por la Secretaría 

de Economía o SECOFI como e111p1esa altamente exportadora. (original para cotejo). 

1. En cuanto a la tramitación de la Devolución de Impuesto al Valor Agregado 

AL TEX. en fa Decfaración del ejercicio sení indispensable. acompailar dicho tramite. con 

la Declaración del ejercicio con sello original de la institución bancaria y dos fotocopias 

donde ma11ificste el saldo a C"avor que solicita. En caso de que el saldo a f"avor se manifieste 

en declaración ccnnpletnentaria: además. declaración normal y complementaria (s) anterior 
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(es). (original para cotejo) o en su caso si fue presentado por Internet su DUllllllSO de folio o 

el recibo si fue poE venlanilla bancaria. (original pasa cotejo). 

También sus correspondientes Declaradones de pagos provisionaks ~ y 

complememarios con sello original de institución bancaria y dos f'o&ocopias correspondiente 

al ejercicio por el que solicita (original para cotejo) o en su caso si fue pn:sensado por 

lntet:net. su DUIDCSO de folio o e1 seci.bo si fue pos "'entanilla bancaria.. (original pasa cotejo). 

2. Solamente para el caso de trmnitas la ne ... olución en los pagos p-o""5ionales,. se 

seunirá todos los sequisitos anles mencicaado. más ane.úndole las Declaraciones de kJ. 

pagos provisionales correspondientes. con sello original de la ins&itución bancaria y dos 

f'otocopias. donde maniñesse el saldo a fa..-<X que solicita. En caso de que. el saldo a f'avo.- se 

manifieste en declaración complementaria: adesnás. declaración nonnal y complenlenlaria 

(s) anterior (es). {original para cotejo) o en su caso si fue p¡-esenlado poz- lmernet su. numero 

de f"olio o el secibo si fue por "'entanilla bancaria.. (original pasa cotejo). 

Debemos reconbs que paa-a la De ... olución. de 1-..-sae al Ac&iwe es ~es.ario 

presentar !a Declaración del ejercicio con sello original de la ins&itución bancaria y dos 

fotocopias donde nianiñesle e1 saklo a f'a"'<X que solicita. Y en caso de que e1 saldo a f'avoa

se manifieste en declaración complementaria: además,. declaración nonnal y 

cOIDPlementaria (s) anleriol- (es),. en su caso (original pasa co&ejo);. o bien,. indicar el número 

de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca elecuónica o el original y 

f'ctocopia del acuse de recibo,. cuando la presentación poi- medios dectrónicos sea medianle 

ventanilla bancaria. (original para cotejo). Declaración de pagos pi-ovisionales ~y 

complementarios en su caso con sello ~ de la ins&itución bancaria y dos f'o&occpia.s.. o 

en su caso si fue presentado por Internet su número de folio o el secibo si fue por venaanilla 

bancaria.. (original paa-a co&ejo). 
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Pasa la solicitud de la Devolución del los sakios a favOI" del •-p,."lD al Activo per 

rec:uperar de ejercidos -teriores debelnos acompañar dicho tramite po.- el anexo 3 de la 

fcnna. ñs4:a1 32 "Relacién del impwsao al activo pagado en ejercicios aDlerioses pasa 

efectos de Devolución de conformidad con el aniculo 9 de la Ley del Impuesto al Activo" 

(quintuplicado). Declaración (es) con sello original de la institución bancaria y dos 

fotocopias donde se deriva el Impuesto al Activo a recuperaT. en caso de ser 

c~aria: -<\.deJnás... decwacK>n nonna1 y compleme.n&aria (s) a.naerior (es) en su caso 

(original para cotejo). o bien en su caso si fue presentado por Internet su DÚJDel"O de folio o 

el recibo si> fue pos: vemanilla ~ (original pas-a cotejo)_ 

Declaración con sello original y dos fotocopias donde manifies&a el lmpwsao Sobl"e 

la R~ del qescM:io cuyo impone es m.ayor al hnpueslo al Activo correspondiente al 

mismo ejercicio y dos fotocopias (original para cotejo) o en su caso. si fue p.-esentado poi" 

Internet su DÚIDi:J"o de f'olio o el irecibo si fue poir ventanilla bancaria. (original paira cotejo). 

Declaración con sello original y dos fotocopias de los pagos pi-ovisionales nonnak:s. 

y complemenlarios. cOl"líespowlienses al ejeircicio poir el que se solicita o en su caso,_ si fue 

presentado por Internet su núnlero de -folio o el recibo si fue por ventanilla bancaria. 

(original paira cotejo)_ coirirespondienles a las declairaciooes. donde se deriva el al activo a 

recuperar asi corno aquellos pagos provisionales correspondienles a la declal-acáón del 

eja:cicio dende el impone del impuesao sobre la renta supera al impone COl"l"espondiente al 

impuesto al activo. (original para cotejo}. En caso de haber solicitado con ant~ 

parte del hnpuesto al Adivo al Adivo a irecuperair. debes-á ane."31" original y dos fotocopias 

de la resolución (original paira cottjo). 
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En el caso del 1-p11es&o Especial ~ Prodacci6D y Se.vicio también se pude 

tramitar su Devolución ya sea del ejercicio o durante los pagos provisionales. asi pues si se 

tramita del ejescicio será necesario la Dec1uación del ejercicio,. si es duranse un periodo 

será necesario la Declaración de pago provisio~ ambas con su conespondiente sello 

original de la iosaitución bancaria y dos fotocopias donde maniñesae el saldo a fa'l<•or que 

solicita. 

En caso de que el saldo a t"avoa: se maniñesae en dedaración cCOlplemeDlaria: 

además, declaración nonnal y complesnentaria (s) anterior (es). en su caso (oa:iginal p¡u-a 

cotejo);. o en su ~~ si fue ¡xesensado pe&" lntesnet su núme.-o de folio o el recibo si fue. por 

ventanilla bancaria. (original para cotejo). 

Para. la Devolución pc:ovisional no se.-á necesario esle sequisito. pero si para la 

tramitación de la declaración del ejercicio: Pagos provisionales normales y 

compiesnenlarios en su caso correspondiente al ejercicio por el que solicita con sello 

original de la institución bancaria y dos f'otocopias (original pua cotejo) o en su caso. si. fue 

p¡-esemado por lnteniet su núsneso de folio o el recibo si fue pos venlanilla bancaria. 

(original para cotejo) . 

• Awlbas. debes"án acompañas original y dos f'otocopias de los papeles de trabajo 

debidamente firmados por el contribuyente o representante lewü. donde se muesue el 

origen del impone que solicita en Devohlción y/o manii"eslacióo escrita en la que exponga 

claraJDente la snotivación de su solicitud (original p¡u-a cotejo). 

También para el caso del Impuesto Especial sobwe Prod1Kci6a y Senricio 
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AL TEX ya sea que se tramite durante el los pagos provisionales o en el ~ercicio será 

necesario fa Declaración del ejercicio si es que se tnlmíta fa Devolución del ejercicio y si 

es durante un periodo será necesario la Declaración de pago provisional. ambas con su 

con espondíente sello original de fa institución bancaria y dos fbtocopias donde manifieste 

el saldo a favor que solicita. 

En caso de que el saldo a f"avor se manifieste en declaración complementaria: 

además. declaración normal y complementaria (s) anterior (es). (original para cotejo) o en 

su caso si fue iwesentado por Internet su mímero de f"olio o el recibo si fue por ventmúDa 

bancaria. (original para cotejo). 

Solamente en el caso de fa tranñtación de fa Devolución del ejercicio será necesario 

acompañar ( en el caso de tnunitar la Devolución en los pagos provisionales no será 

necesaiio este requisito ). Pagos provisionales normales y complementarios con sello 

original de institución bancaria y dos fotocopias correspondiente al ejercicio por el que 

solicita (original para cotejo) o en su caso, si fue presentado por Internet su número de f"olio 

o el recibo si fue porventmúfla bancaria. (original para cotejo). 

Original y dos íotocopias de los papeles de trabajo debidamente firmados por el 

contnbuyeme o representante legal, donde se muestre el origen del únporte que solicita en 

devolución y/o maniíestación escrita en la que exponga claramente la motivación de su 

solicitud (original para cotejo). Original y dos fotocopias de ta relación de operaciones de 

exportación (original para cotejo). Original y dos fotocopias de la constancia vigente 

expedida por la Secretaria de Economía o SECOFJ que acredita su registro como empresa 

altamente exportadora (original para cotejo). Original y dos fotocopias del reporte de 

vigencia anual como empresa altamente exportadora ~ida por fa Secretaria de 

Economía o SECOFJ (original para cotejo). 

Crédito al Salario 

Para el C~o ., S.,.rio será necesm io la Declaración con sello original de la 
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institución bancaria y dos f'otocopias donde manifieste el saldo a favor que solicita o en su 

caso. si fue presentado por fnternet su número de f'ofio o el recibo sí fue por ventanilla 

bancaria. (original para cotejo). 

En caso de que el saldo a tirvor se manifieste en declaración complementaria 

además. declaración normal y complementaria (s) anterior (es). en su caso (original para 

cotejo). Sí cl saldo a f"avor deriva de una declaración del ejercicio; pagos provisionales 

normales y complementarios correspondientes al ejercicio por el que se solicita con sello 

original de fa institución bancaria y dos f""otocopias (original y dos f"otocopias) en su caso. si 

fue presentado por Internet su número de f'olio o el recibo si fue por ventanilla bancaria. 

(original para cotejo). 

Adicionalmente se recomienda que como complemento de estas solicitudes se anexe 

fa declaración ínf"onnativa presentada ante el SAT. los pagos realizados ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social IMSS sobre fas personas asalariadas así como las aportaciones 

efüctuadas ante el INFONA VIT. 

Crédílo Diesel 

Para el Cridilo Diesel aparte de la Forma fiscal 32 •solicitud de Devoluciones• 

(quintuplicado). se presentará original y dos f""otocopías de los papeles de trabajo 

debidamente firmados por el contribuyente o representante legal. donde se muestre el 

origen del ñnporte que solicita en Devolución y/o maniCestación escrita en la que exponga 

claramente la motivación de su solicitud (original para cotejo). Original y dos f"otocopias de 

fas facturas a nombre del contribuyente con fas que acredite fa propiedad del bien en el que 

se utilice el Diesel; así como filcturas originales y dos f"otocopias en las que conste el precio 

de adquisición del Diesel. (originales para cotejo). En caso de que las f'acturas con fas que 

se acredite la propiedad del bien en el que utiliza el Diesel no se encuentren a nombre del 

contnbuyente se deberá presentar. además de fa documentación señalada. Original y 
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f"otocopia de la solicitud de reinscripción a PROCAMPO del ai\o inmediato anterior al que 

se solicite la Devohrción. siempre que dicha solicitud contenga los datos de identificación 

del bien en el que se utiliza el Diesel. (original para cotejo). Cuando el contribuyente no 

este inscrito en el PROCAMPO. deberá presentar Original y fotocopia de fa constancia del 

permiso de siembra emitida por la Secretaria de Agricultura. Ganaderia y Desarrollo Rural. 

siempre que dicha constancia contenga los datos de identificación del bien en que se utiliza 

el Diesel. (original para cotejo). Declaración anual del ejercicio anterior con sello original 

de institución bancaria y fbtocopia, o en su caso. si fue presentado por Internet su número 

de ?olio o el recibo si fue por ventanilla bancaria. (original para cotejo). 

Además del un escrito libre que será presentado por duplicado donde se indique 

"bajo protesta de decir verdad• que están registrando sus operaciones en el cuaderno de 

entradas y salidas y en caso de persona moral. ef número de socios que fa integran. 

Otras Contribuciones 

Por otra parte podremos tramitar Devoluciones de Otras Contribuciones para esto 

será necesaJ io anexas los siguientes requisitos: 

Al igual que todos los demás avisos será necesario la funna fiscal 32 "Solicitud de 

devoluciones• (quintuplicado). 

Declaración con sello original de la institución bancaria y dos fotocopias donde 

manifieste el saldo a favor que solicita. En caso de que el saldo a ravor se manifieste en 

declaración complementaria: además. declaración nonnal y complementaria (s) anterior 

(es) (original para cottjo) o. en su caso, si fue presentado por Internet su número de ?olio o 

ef recibo si fue por ventarñffa bancaria. (original para cottjo). 

En su caso original y dos futocopias de los papeles de trabajo debidamente finnados 

por el cor1uibuyente o representante legal, donde se muestre el origen del importe que 

solicita en Devohrción y/o manif"estación escrita en fa que exponga claramente la 
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motivación de su solicitud (original para cotc;jo)_ Documento que expida la dependencia 

donde manifieste que ef servicio no fue prestado totalmente. (Ejemplo: Pago de Derechos. 

Cancelación del pasaporte )_ 

En resumen antes de tramitar cualquier aviso de I>evolución debemos verificar que 

en materia de garantía def interés fiscal en caso de solicitud de Devolución de impuestos se 

cumpla con los requisitos aplicables. (Art. 22 CFF y Reglas aplicables de la Resolución 

Miscelánea_) 

Por fo tanto debernos recordar los siguientes puntos: 

L- Fonnato 32 "Solicitud de I>evoluciones" debidamente requisitado debiendo anotar a 

once dígitos el mnnero de cuenta bancaria (SPEUA) (Sistema de Pagos Electrónicos de Uso 

Ainpfíado) 

Es un servicio mediante el cual las Instituciones de Crédito del país pueden en forma ágiL 

dar el servicio de efoctuar pagos entre sí con focha valor núsmo dia. y en su caso ef número 

de plaza. 

2 __ Declaración Anual normal y complementaria donde manifiesta el saldo a filvor 

solicitado, 

3 _ - Pagos provisionales normales y complementarios del ejercicio por el que se solicita el 

saldo a tavor, en caso de haber aplicado Compensaciones. anexar además avisos de 

Compensación. declaraciones anuales. pagos provisionales y originales del impuesto 

retenido, def o de los ejercicios en los que se mannestó ef saldo compensado 

4.- Proporcionar ef acuse de reabo emitido a través de interner, de la presentación por 
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medios electrónicos de las declaraciones. 

5.- En caso de fusión. escisión o cambio de denominación social. el acta de protocolización 

anre Notario Público y el aviso correspondiente presentado ante el S.A. T. 

6.- Tratándose de un remanente de Compensaciones: Aviso de Compensación y copias de 

las declaraciones en las que se aplicó el saldo a f"avor, así como baja de trabajo en la que 

determine la actualización y aplicación correspondiente. hasta llegar al remanente 

solicitado en Devolución. 

7 .- Acta constitutiva y poder notarial en caso de promover por primera vez. coincidiendo el 

nombre de fa persona acreditada con el de quien firma Ja solicitud de I>evolución. 

8.- Hoja de trabajo en la que determine el procedimiento y cálculo pormenorizado del 

resultado ñscaf consolidado para etéctos del Impuesto Sobre la Renta y del valor def activo 

consolidado para ef"ectos del Impuesto al Activo. 

6.5 PLAZOS 

En cuanto a la Solicitud de Devolución. tenemos el siguiente plazo: 40 días hábiles 

para depósito en cuenta y 50 días hábiles para entrega de cheque, sin cambio. 

Pfazos menores para Devofuciones en cuenta bancaria 

Coa el objeto de ef"1eientar los procesos del trámite de Devolaci6n mediante 

depósifo en cuenta bancaria del contn"bayente, se ,.. disnsinaicfo los plazos de 

respuesta de la m-era stKuiente: 
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13 días hábiles para promociones de Impuesto al Valor Agregado AL TEX. 

25 días trabífes para promociones de Impuesto al Valor Agregado con declaratoria e 

Impuesto Sobre la Renta o Impuesto al Activo con Dictamen Fiscal. 

30 mas hiibífes para el resto de fas Devoluciones. 

El Servicio de Asistencia Tributaria comunica que no obstante que estas nuevas 

disposiciones serán reguladas mediante la publicación en el Diario Oficial de fa Federación 

de Reglas de Carácter General. actualmente los contribuyentes están siendo beneficiados 

con las mismas. 

Es importante recordar que la Regla Miscelánea 2002 l .S da validez legal a lo 

publicado en la página de Internet del Servicio de Asistencia Tnbutaria cuando sea 

f"avorabfe al contribuyente. 

La Resolución Miscelánea Fiscal es el ordenamiento en donde se agrupan aquellas 

disposiciones de cariicter general aplicables a impuestos y derechos foderafes. excepto a los 

relacionados con el comercio exterior. 

Esta resolución tiene el objetivo de aclarar a los contribuyentes la aplicación y 

procedimiento para cumplir con las obligaciones fiscales aprobadas para el ejercicio fiscal 

2002. por cada uno de los ÍDlpuestos a los que se encuentran obligados. 

La presente Resolución entró en vigor el 1 o. de junio de 2002 y estará vigente hasta 

el 28 de fobrero de 2003. 

La Resolución Miscelánea Fiscal esta clasificada en 13 apartados que contienen 

disposiciones generales. Cócfígo Fiscal de la Federación, Impuesto sobre fa Renta., Impuesto 

al Activo. Impuesto al Valor Agregado. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Contribución de Mejoras. Derechos. 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Ley de Ingresos de la Federación, del Impuesto a la 

Venta de Bienes y Servicios Suntuarios y del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario. 

Asimismo se prorrogan los Anexos l. 3. 4. s. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. IS. 16. 

16-A. 17 y IS. con ras respectivas modificaciones existentes. hasta antes de ra entrada en 

vigor de la presente Resolución y mientras. no sean publicados los correspondientes a esta 
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Resolución. 

a) Actualización desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

declaración que contenga el saldo a fávor. sin cambio. 

b) Intereses equivalentes a los recargos en mora a partir de que se cumplan los plazos. sin 

cambio. o de que se notifique la resolución administrativa o judicial. 

2. Resolución administrativa o judicial que motiven la solicitud de devolución. 

a) Actualización desde que se pagó, sin cambio. 

b) Intereses desde que se presentó primer medio de impugnación. 

e) La Devolución se aplicará primero a intereses y posteriormente a las cantidades pagadas 

indebidamente. 

d) En fugar de solicitar fa devolución, ef contribuyente podrá compensar fas cantidades a su 

f"'avor, sin cambio. 

6.6 SOLICITUDES COMPLEMENTAR.rAS 

Al igual que los Avisos de Compensación. las Solicitudes Complementarias para la 

Devolución de los Impuestos Federales, se apoyara en ef Reglamento def Código F.scal 

Federal O 1 Art. 5°. y el en Código Fiscal Federal Titulo segundo de los derechos y 

obligaciones de los contnbuyentes, Capitulo único, Art. 31. 

Por lo que se refiere a las Devoluciones. éstas también ocasionalmente requieren de 

fa presentación de avisos complementarios los cuales, variarán en razón de fa modificación 
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que se reaficc al aviso originalmente presentado, vg. 

Si se presenta declaración complementaria de aquella en la que originalmente se 

tramito la Devolución. y aumenta o disminuye la aplicación ef"ectuada. se debe dar aviso a 

la autoridad presentando nuevo aviso de Devolución ( f'onnato 32 ) en el que se manifieste 

que en lugar de la cantidad de fa cuaf ya habíamos avisado a la autoridad para la 

Devolución. ahora se tramitara la Devolución más o menos ( según el caso ) dicha cantidad. 

y debemos a~ar copia de la declaración complementaria en la que se refleje fa 

Devolución que ahora aumentamos o disminuimos. 

Igualmente en el caso de que se aumenten o disminuyan los saldos a f"avor 

mannestados en declaraciones nonnafes y que ahora los corregimos en declaraciones 

complementarias. se debe dar aviso a la autoridad recaudadora de dicho aumento o 

disminución de saldo a favor presentando la declaración complementaria donde se 

manifieste la corrección realizada. 

En ambos casos debemos de anexar copia del aviso de Devolución originalmente 

presentado y en su caso, de fa resolución emitida por la autoridad. 

6. 7 DEVOLUCIÓN COMO MEDIO PARA COMPENSACIÓN DE 

OFICIO 

Como ya se menciono en los párnüos anteriores la Devolución de Oficio resulta 

únicmncnte para fas personas tísicas que detenninen saldo a filvor en ef lmpuest'o Sobre fa 

Renta.. de conformidad con la Regla 2.2.2. de la multicitada Resolución Miscelánea. es 

decir solamente podrán recuperar ese saldo a favor personas fisicas que en su declaración 
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anual determinen saldo a f'avor en el Impuesto Sobre la Renta y hayan marcado en su 

declaración la opción de Devolución. 

Es decir. si resulta saldo a filvor tengo derecho de la Devolución. pero si se tiene un 

créó"rto tiscaf pendiente. se ef'ectuara una Compensación de oficio. y el remanente sí resulta 

aun a fitvor. esa pane proporcional se emitirá como Devolución. es decir por 4tjemplo. si se 

tramita una Devolución y fa cantidad es de 10,000.00, y tuviera algún crédito fiscal 

pendiente por 3,000.00, la autoridad automáticamente los Compensará de oficio, dando en 

Devolución 7,000.00. 

En este caso. no es necesario presentar ningún documento ante el Servicio de 

Administración Tributaria pues al momento en que se presenta la declaración continente def 

saldo a f'avor ante el Banco, este le inf'orma a la autoridad del derecho 4tjercido por el 

contnbuycnte y vía sistema electrónico el Servicio de Administración Tn"butaria determina 

sobre la procedencia o no de la Devolución. Además se deberá anotar en la declaración 

anual el número de cuenta bancaria donde se depositará fa Devolución y, en caso de no 

abonarse dicho saldo a f'avor. la autoridad emitirá un comunicado que indica el número de 

orden, importe e Institución bancaria que pagará dicha Devolución. previa identificación 

oficial ( cartilla militar. pasaporte, credencial de elector, cédula profüsional, etc. ). 

6.8 MEDIOS DE DEFENSA CUANDO SE NIEGA LA DEVOLUCIÓN 

TOTAL O PARCIAL 

La autoridad mediante un escrito a través del cual nos notifica. donde nos da a saber 

que fa I>evohlción de la que le dñnos aviso resultó total o parciahnente indebida o en 

exceso, conf'ormándose de un preámbulo ( narración sucinta de los hechos ). fundamento 

( articulas invocados en los que la autoridad nos cita que no nos ubicamos en el supuesto 
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establecido por los mismos ). apartado de considerando ( consideraciones por las que la 

autoridad nos explica ef porqué no nos ubicarnos en ef supuesto previsto por Ley ) y puntos 

resolutivos ( determinación y resolución de cobro de la Devolución realizada 

indebidamente, actuafización, recargos y multa ) y debe estar firmada por funcionario 

autorizado por ef Reglamento Interior def Servicio de Administración Tnbutaría. 

Cabe mencionarse que la resolución de cobro en comento constituye crédito fiscal. 

lguafmcnte es importante citar que sí fa multa se paga dentro de Jos 45 días siguientes af en 

que fue notificada la resolución. se reducirá en un 20"/o de su monto sin necesidad de que la 

autoridad que fa ñnpuso emita otra resolución. 
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CONCLUSIONES 

En J 996 el legislador dio a conocer a través del Código Fiscal de la Federación la 

alternativa de poder tramitar la Compensación o la de solicitar la Devolución de los 

Impuestos Federales, esto es muy importante tanto para la autoridad como para los 

contribuyentes, ya que así la autoridad recaba los impuestos mucho más rápido y a los 

contribuyentes se les hace más lacil el cumplir con sus obligaciones, al motivarlos a que se 

inscriban el Registro Federal de Contribuyentes, lleven registro de manera mas precisa y 

real con respecto de todas sus operaciones ya que se sentirán respaldados al tener 

certidumbre de que si durante el ejercicio o en el trascurso del mismo les resulta el 

impuesto a cargo. pero saben que tienen otro a su favor lo Compensaran y el renianente se 

pagará, o en su caso si el rernante resulta a f"avor este se solicitara en Devolución. 

Los impuestos que se pueden Compensar y/o tramitar su Devolución son: Impuesto 

Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Valor Agregado (IVA) convencional, Impuesto al Valor 

Agregado (IV A) con declaratoria, Impuesto al Valor Agregado Altamente exportadora 

(IVA AL TEX), Impuesto al Activo (IMPAC), Impuesto al Activo (IMPAC) de Ejercicios 

Anteriores, Impuesto Especial sobre Producción y servicio (IEPS), Impuesto Especial !!Obre 

Producción y servicio Altamente Exportadora (IEPS AL TEX), Crédito Disel, Crédito al 

Salario, lmpu~to Especial sobre Producción OEPS ALCOHOL). Otras Contribuciones. 

Aun que a través de estos ambas partes se benefician, pero aun seria mucho mejor si la 

autoridad permitiera que tramitáramos la Compensación y/o Devolución de todos los 

impuestos sin importar si son de la misma naturaleza o no. También es muy importante 

señalar. que cuando el contribuyente se retrasa en el pago de sus impuestos, el fisco ~ige el 

pago del crédito fiscal con actualización y sus respectivos intereses. pero cuando el fisco 

debe al contribuyente este solo paga dicha cantidad actualizada pero sin intereses, y seria 

más justos que así corno se le pagan intereses, el también deberla pagarlos. 
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Un resumen de las principales disposiciones fiscales aplicables para obtener la 

Devolución de saldos a favor u optar por su Compensación se presenta a continuación: 

l). Aun que el tema de cómo tramita.- la Compensación de los impuestos federales 

es un poco dificil. ya que pudimos ver que es una forma extintiva de la obligación fiscal , 

tiene lugar cuando fisco y contribuyentes son acreedores y deudores recíprocos. Ahora 

bien, debemos recordar y tener muy presente el párrafo segundo del articulo 23 del Código 

Fiscal de la Federación,. establece: ••... trrdóndose lk! contrihynlles 9ue dieto,,.S_,. -• 

eslados fin-cierios en los tc€rnünos M estr código, q•ellos podnin ColrrpeftSlllr c.td9•ier 

i,,,,,,.e!dofederol •-favor conlru el ;,,,,_e.10 ~lo rnst. del~• - C"'7r0 .T el 

i"'Puesto ol volar oglV!gado del ejercicio a su cargo ... ". Lo dispuesto en dicho apartado 

significa que la Compensación puede realizarse durante el c;jercicio al hace.- los pagos 

provisionales. en vinud de que no existe razón para limitar el derecho a la Compensación 

hasta la declaración final del cierre del rjercicio. pues el Impuesto Sobre la Renta o el 

Impuesto al Valor Agregado se vnn causando durante el transcurso del tjercicio. operación 

tras operación que se realice y que dé lugar a su causación. También nos podremos apoyar 

en el criterio que se sustenta, lo estatuido en el artículo 11 del Código Fiscal de la 

Federación que establece. que el rjercicio regular coincidirá con el año calendario. par lo 

que si el ejercicio comprende todo el año, no existe razón para considerar que no pueda 

ejen:~~ el dereclro a \a Compensación en las declaraciones pt"ovisionalcs que 5C t~ 

obligación de presentar en el transcurso del tjercicio, aún cuando sea hasta el cierTC del 

mismo cuando el contribuyente pueda establecer el monto del impuesto a su cargo en 

relación con todos los pagos provisionales que realizó, puesto que la Compensación 

prevista en el articulo 23. segundo párrafo. del Código Fiscal de la Federación, en nada 

impide que esto se realice. sino que sólo da derecho a que teniéndose un saldo a favor por 

otJ"o impuesto federal. se haga valer dicho saldo para evitarse el ~o en la parte 

correspondiente en el impuesto relativo. Además, debe partirse de que este derecho se está 

otorgando a las empresas que dictaminan sus estados financieros que. como se señala en la 

exposición de motivos del decreto que adicionó el párrafo en comento del artículo 23. 

ofrecen mayor certidumbre sobre el cumplimiento adecuado de llllS obligaciones fiscales y 

que , por ende, permiten panir de la presunción de que el saldo a favor que se compense no 
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será improcedente. y que coadyuvará a la simplificación administrativa que con tal rd"onna 

se persiguió al evitarse pagos y Devoluciones innecesarios. 

2). Ahora bien por otro lado en lo dispuesto en el articulo 22 del Código Fiscal de la 

Federación dice en cuanto a la Devolución de impuestos. que en el primer párrafu de este 

precepto se señala : "Las autoridades fl.<rcales estál1 obligadas a devolver las cantidades 

pagada.•· i'1dehiclanrente y las que procedcm de co'1fornriclacl c:o,, las leye ... fiscales ". 

Devolución de contribuciones (Art. 22 Código Fiscal de la Federación); dicha 

solicitud se presentara ante la Autoridad administradora de recaudación correspondiente al 

domicilio del contribuyente (Reglamento del Código Fiscal de la Federación Art. 11 ). las 

Devoluciones a las que están obligadas las autoridades son: a los Pagos indebidos y a 

Saldos a favor. forma de gestión de la Devolución es de oficio y a petición de parte. y los 

medios de obtención de la Devolución son: cheque nominativo para abono en la cuenta del 

contribuyente, depósito en cuenta bancaria c;;uando éste le proporcione el número ..-espeaivo 

en la solicitud de Devolución o declaración corTespondiente y certificados nominativos. 

aplic-.tbles contra cualquier contribución a su cargo o como retenedor que se pague 

mediante declaración. la Devolución mediante certificados es cuando los contribuyentes 

tengan obligación de retención de contribuciones, de efectuar pagos provisionales y cuando 

así lo soliciten. La Devolución de Impuesto al Valor Agregado a ravor será a través de la 

ronna 32 y anexos; opción- Forma 32 sin anexos, pero sólo recuadro 1 de anexo 1 y discos 

magnéticos del 1 OOo/o proveedores, prestadores de servicios. arrendadores y clientes de 

exportación opción Contribuyentes dictaminados Forma 32 sin anexos, pero solo reaiadro 

1 de anexo l y declaratoria de Contador Público Registrado, en los tres casos anteriores 

acreditamicnto de personalidad. Devolución del pago de lo indebido por cumplimiento de 

acto de autoridad, este derecho nace cuando el acto queda insubsistente. El plazo para 

efoctuar la Devolución 8erá dentro de los 50 días (hábiles) siguientes a la solicitud. 

tratándose de depósito en cuenta bancaria el plazo es dentro de los 40 días (hábiles) 

siguientes a la solicitud. La verificación adicional de su procedencia: requerimiento de 

infontl4ción adicional. dentro de los 20 días (hábiles) siguientes a la presentación de la 

solicitud, no se considera inicio de facuhades de revisión. Plazo para obtener del 

contribuyente la inrormación adicional: Dentro de los 20 días (hábiles) siguientes at 
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requerimiento (de no atender. desistimiento de la solicitud). Plazo máximo real 

requerimiento adicional: 70 y 60 días (hábiles) siguientes a la solicitud. según corresponda. 

La Actualización del saldo a favor y pago indebido será mediante la siguiente furmula: Mes 

de presentación de declaración con saldo a fitvor o mes del pago de lo indebido y hasta 

aquel en que la Devolución se ef"ectúe. derecho de obtenerla coajuntamente con la 

Devolución. V el Factor de actualización se obtendrá aplicando el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes anterior al que se realice la Devolución entre el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al de la presentación de la declaración. 

Y los intereses por mora calculados sobre saldo actualizado: Si la Devolución no se realiza 

dentro de los plazos establecidos se generan intereses a cargo del fisco federal a partir de 

día siguiente al vencimiento del plazo. Pero dichos intereses tendrán un tope los cuales no 

excederán a cinco años. En cuanto a las Devoluciones improcedentes: la orden de 

Devolución no implica resolución favorable. cau!la recargos sobre las cantidades 

actualizadas devueltas de manera indebida (principal e intereses). V la prescripción del 

plazo para Devolución será igual a las condiciones del crédito fiscal. 

Por otra parte también cabe señalar la importancia de la Estructura de las leyes y el 

conocimiento que debemos tener acerca de estas Leyes para así poder respaldar cada uno de 

los tramites que hagamos y. aun que la Compensación y la Devolución son una buena 

altctnativa., ya sea para Compensar algún pago a cargo del Contribuyente. o solicitar en 

Devolución algún saldo a favor. aunque el propio Código Fiscal de la Federación lo 

otorgue. se puede observar que aun existen grupos de contribuyentes que no tienen 

conocimiento de este trámite de Compensación y/o Devolución. por si fuera JKKO hay 

algunos que creen o los nial infunnan que al Compensar y/o al solicitar la Devolución se 

van a derivar problemas con el Fi5CO. ya que este puede mandar a hacer Auditorias para 

revisar sus operaciones. pero este no debe ser motivo de miedo, ya que si se realizan las 

o~-r;scion .. -s contables de confonnidad <:an los principios de contabilidad generalmente 

aceptados y llevando un buen control de las operaciones que originan el itnpuesto, y un 

buen control M>bre la.'i operaciones fi.'iCaleo;, cabe mencionar que los tramite5 ya sean de 

Compensación y/o Devolución será aprobado por las autoridades correspondientes y no 
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causará ningún ef"ecto contraproducente en nuestr-os negocios. si no todo lo contrario nos 

beneficiaria enormemente. 

NOTA. Por ultimo mencionaremos que a partir del año 2003. se publico una nueva 

resolución donde se manifiesta que toda empresa que se dictamine. bastara únicamente con 

presentar el f"ormato 32 acompañado con la declaratoña del Contador Público Certificado 

para que pueda tramitar la Devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA). excluyendo 

así toda la demás documentación que se acompai\aba a dicha solicitud. 
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